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PRESENTACIÓN

El Boletín del Ministerio de Justicia es una publicación periódica oficial de carácter 
científico del Ministerio. Comenzó en 1852 con el título de Boletín Oficial del 
Ministerio de Gracia y Justicia, y mediante Orden del Ministro de Justicia de 19 de 
febrero de 2009 se dispuso la edición electrónica del Boletín del Ministerio de 
Justicia cesando así su edición en papel. En la actualidad el Boletín del Ministerio 
de Justicia da un paso más hacia su consolidación como una revista electrónica 
que, manteniendo su rigor académico e informativo, se ajusta además a los 
criterios de calidad propios de una publicación de prestigio.

La Orden JUS/218/2018, de 23 de febrero, por la que se regulan las publicaciones 
oficiales periódicas del Ministerio de Justicia con contenido científico recoge, en 
su Disposición adicional primera, que «El Boletín del Ministerio de Justicia es 
también una publicación periódica oficial de carácter científico del Ministerio».

El Boletín del Ministerio de Justicia tiene periodicidad mensual, carácter 
multidisciplinar y está gestionado por un equipo directivo compuesto por un 
Director, un Secretario y un consejo de redacción. Publica estudios doctrinales 
referentes a todos los ámbitos del Derecho, recensiones de libros jurídicos, 
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
condecoraciones de la Orden de San Raimundo de Peñafort, traducciones de 
Sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y Recomendaciones de 
los Comités de Derechos Humanos de Naciones Unidas.

El Boletín del Ministerio de Justicia está especialmente dirigido a los principales 
operadores jurídicos, pero también quiere ofrecer a la ciudadanía toda la 
información que pudiera ser relevante para facilitar el ejercicio efectivo de sus 
derechos, en general, y del derecho a la información, en particular.

El Ministerio de Justicia da, con esta iniciativa, un paso más en su política de 
transparencia hacia los ciudadanos en temas que son de su competencia.
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M
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I NACIMIENTO FILIACIÓN ADOPCIÓN

I.1 NACIMIENTO

Resolución de 2 de febrero de 2021 (2ª)

No es inscribible, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque las certifica-
ciones gambianas acompañadas no dan fe de dicha filiación por falta de garantías.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 2 de febrero de 2021 (13ª)

No es inscribible, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certifica-
ción cubana acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

HECHOS
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iuris tantum

Resolución de 2 de febrero de 2021 (20ª)

No procede la inscripción de nacimiento de un menor con filiación paterna atribuida a 
un ciudadano español por resultar dicha filiación afectada por una presunción de 
paternidad matrimonial contradictoria (art. 116 CC) que no ha sido destruida.

HECHOS
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iuris tantum 

Resolución de 8 de febrero de 2021 (52ª)

No es inscribible en el Registro Civil español un nacimiento en el extranjero mediante 
gestación subrogada cuando no se ha aportado al expediente la resolución judicial 
traducida en los términos establecidos por la Instrucción de 5 de octubre de 2010 de 
la DGRN sobre régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por 
sustitución y no resulta acreditada la filiación pretendida.

HECHOS
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La inscripción de nacimiento de un menor, 
nacido en el extranjero como consecuencia de técnicas de gestación por sustitución, 
sólo podrá realizarse presentando, junto a la solicitud de inscripción, la resolución judi-
cial dictada por Tribunal competente en la que se determine la filiación del nacido

En ningún caso se admitirá como título apto para la inscripción del nacimiento 
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y filiación del nacido, una certificación registral extranjera o la simple declaración, acom-
pañada de certificación médica relativa al nacimiento del menor en la que no conste la 
identidad de la madre gestante

Resolución de 8 de febrero de 2021 (53ª)

No son inscribibles en el Registro Civil español dos nacimientos en el extranjero 
mediante gestación subrogada cuando no se ha aportado al expediente la resolución 
judicial traducida en los términos establecidos por la Instrucción de 5 de octubre de 
2010 de la DGRN sobre régimen registral de la filiación de los nacidos mediante ges-
tación por sustitución y no resulta acreditada la filiación pretendida.
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HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

La ins-
cripción de nacimiento de un menor, nacido en el extranjero como consecuencia de 
técnicas de gestación por sustitución, sólo podrá realizarse presentando, junto a la 
solicitud de inscripción, la resolución judicial dictada por Tribunal competente en la 
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que se determine la filiación del nacido

En ningún caso se admitirá 
como título apto para la inscripción del nacimiento y filiación del nacido, una certifica-
ción registral extranjera o la simple declaración, acompañada de certificación médica 
relativa al nacimiento del menor en la que no conste la identidad de la madre gestan-
te

Resolución de 15 de febrero de 2021 (41ª)

No son inscribibles en el Registro Civil español dos nacimientos en el extranjero 
mediante gestación subrogada cuando no se ha aportado al expediente la resolución 
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judicial traducida en los términos establecidos por la Instrucción de 5 de octubre de 
2010 de la DGRN sobre régimen registral de la filiación de los nacidos mediante ges-
tación por sustitución y no resulta acreditada la filiación pretendida.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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La ins-
cripción de nacimiento de un menor, nacido en el extranjero como consecuencia de 
técnicas de gestación por sustitución, sólo podrá realizarse presentando, junto a la 
solicitud de inscripción, la resolución judicial dictada por Tribunal competente en la 
que se determine la filiación del nacido

En ningún caso se admitirá 
como título apto para la inscripción del nacimiento y filiación del nacido, una certifica-
ción registral extranjera o la simple declaración, acompañada de certificación médica 
relativa al nacimiento del menor en la que no conste la identidad de la madre gestan-
te
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (42ª)

No es inscribible en el Registro Civil español un nacimiento en el extranjero mediante 
gestación subrogada cuando no se ha aportado al expediente la resolución judicial 
traducida en los términos establecidos por la Instrucción de 5 de octubre de 2010 de 
la DGRN sobre régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por 
sustitución y no resulta acreditada la filiación pretendida.

HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

La ins-
cripción de nacimiento de un menor, nacido en el extranjero como consecuencia de 
técnicas de gestación por sustitución, sólo podrá realizarse presentando, junto a la 
solicitud de inscripción, la resolución judicial dictada por Tribunal competente en la 
que se determine la filiación del nacido

En ningún caso se admitirá 
como título apto para la inscripción del nacimiento y filiación del nacido, una certifica-
ción registral extranjera o la simple declaración, acompañada de certificación médica 
relativa al nacimiento del menor en la que no conste la identidad de la madre gestan-
te
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (43ª)

No es inscribible en el Registro Civil español un nacimiento en el extranjero mediante 
gestación subrogada cuando no se ha aportado al expediente la resolución judicial 
traducida en los términos establecidos por la Instrucción de 5 de octubre de 2010 de 
la DGRN sobre régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por 
sustitución y no resulta acreditada la filiación pretendida.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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La ins-
cripción de nacimiento de un menor, nacido en el extranjero como consecuencia de 
técnicas de gestación por sustitución, sólo podrá realizarse presentando, junto a la 
solicitud de inscripción, la resolución judicial dictada por Tribunal competente en la 
que se determine la filiación del nacido

En ningún caso se admitirá 
como título apto para la inscripción del nacimiento y filiación del nacido, una certifica-
ción registral extranjera o la simple declaración, acompañada de certificación médica 
relativa al nacimiento del menor en la que no conste la identidad de la madre gestan-
te
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (44ª)

No es inscribible en el Registro Civil español un nacimiento en el extranjero mediante 
gestación subrogada cuando no se ha aportado al expediente la resolución judicial 
traducida en los términos establecidos por la Instrucción de 5 de octubre de 2010 de 
la DGRN sobre régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por 
sustitución y no resulta acreditada la filiación pretendida.

HECHOS
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La ins-
cripción de nacimiento de un menor, nacido en el extranjero como consecuencia de 
técnicas de gestación por sustitución, sólo podrá realizarse presentando, junto a la 
solicitud de inscripción, la resolución judicial dictada por Tribunal competente en la 
que se determine la filiación del nacido

En ningún caso se admitirá 
como título apto para la inscripción del nacimiento y filiación del nacido, una certifica-
ción registral extranjera o la simple declaración, acompañada de certificación médica 
relativa al nacimiento del menor en la que no conste la identidad de la madre 
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gestante

Resolución de 15 de febrero de 2021 (45ª)

No es inscribible en el Registro Civil español un nacimiento en el extranjero mediante 
gestación subrogada cuando no se ha aportado al expediente la resolución judicial 
traducida en los términos establecidos por la Instrucción de 5 de octubre de 2010 de 
la DGRN sobre régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por 
sustitución y no resulta acreditada la filiación pretendida.
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HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

La inscripción de nacimiento de un menor, 
nacido en el extranjero como consecuencia de técnicas de gestación por sustitución, 
sólo podrá realizarse presentando, junto a la solicitud de inscripción, la resolución judi-
cial dictada por Tribunal competente en la que se determine la filiación del nacido
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En ningún caso se admitirá como título apto para la inscripción del nacimiento 
y filiación del nacido, una certificación registral extranjera o la simple declaración, acom-
pañada de certificación médica relativa al nacimiento del menor en la que no conste la 
identidad de la madre gestante

Resolución de 15 de febrero de 2021 (46ª)

No procede la inscripción solicitada por no resultar acreditados los datos necesarios 
para practicarla.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 18 de febrero de 2021 (4ª)

No es inscribible, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certifica-
ción gambiana acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

HECHOS
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Resolución de 18 de febrero de 2021 (7ª)

No es inscribible, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certifica-
ción gambiana acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (30ª)

Es correcta la inscripción de nacimiento realizada dentro de plazo en el registro civil 
del domicilio de los padres, distinto del de nacimiento, a solicitud de estos y con todos 
los requisitos exigidos (arts. 16.2 LRC y 68 RRC). En dichas inscripciones se conside-
rará a todos los efectos legales que el lugar de nacimiento del inscrito es el municipio 
en el que se ha practicado el asiento.

HECHOS

la inscripción 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (54ª)

1.º Una vez declarada la inconstitucionalidad, en determinados casos, de la limitación 
por razón de edad para efectuar la rectificación de la mención registral relativa al 
sexo, es posible su autorización para un menor de edad, pero solo cuando el interesa-
do tenga suficiente madurez y se encuentre en una situación estable de transexuali-
dad (STC 99/2019, de 18 de julio en relación con el art. 1.1 de la Ley 3/2007, de 15 
de marzo).

2.º A partir de la publicación de la Instrucción de 23 de octubre de 2018 de la DGRN, 
es posible autorizar el cambio del nombre inscrito por uno correspondiente al sexo 
distinto del que consta en la inscripción de nacimiento siempre que concurran los 
requisitos establecidos en la propia instrucción.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

suficiente madurez situación esta-
ble de transexualidad
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (55ª)

Una vez declarada la inconstitucionalidad, en determinados casos, de la limitación por 
razón de edad para efectuar la rectificación de la mención registral relativa al sexo, es 
posible su autorización para un menor de edad, pero solo cuando el interesado tenga 
suficiente madurez y se encuentre en una situación estable de transexualidad (STC 
99/2019, de 18 de julio en relación con el art. 1.1 de la Ley 3/2007, de 15 de marzo).

HECHOS
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suficiente madurez situación esta-
ble de transexualidad

I.2 FILIACION

Resolución de 8 de febrero de 2021 (15ª)

En Navarra, el reconocimiento de un menor por comparecencia del padre ante el 
encargado del registro es válido e inscribible sin necesidad de requisito complementa-
rio alguno (ley 69 de la Compilación de Derecho Civil Foral de Navarra).
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Resolución de 10 de febrero de 2021 (7ª)

1.º No es inscribible el reconocimiento paterno de una menor que no ha sido otorgado 
en forma y con los requisitos previstos en la legislación registral.

2.º En ausencia de reconocimiento formal puede inscribirse la filiación mediante el 
expediente registral de los artículos 235-9.1b) del Código Civil de Cataluña, 120.3 del 
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Código Civil y 49 de la Ley del Registro Civil, pero debe tramitarse probando la pose-
sión de estado y notificándolo personal y obligatoriamente a todos los posibles intere-
sados y al ministerio fiscal, sin que haya oposición de ninguno de ellos, lo que en este 
caso no sucede.

HECHOS
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Resolución de 10 de febrero de 2021 (8ª)

No procede la inscripción de filiación paterna de un menor, atribuida a un ciudadano 
cubano distinto de quien fue el marido de la madre por resultar dicha filiación 
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afectada por la presunción de paternidad matrimonial del art. 116 CC, que no ha sido 
destruida.

HECHOS
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iuris tantum
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Resolución de 10 de febrero de 2021 (9ª)

No procede la inscripción de filiación paterna de un mayor de edad, atribuida a un 
ciudadano cubano distinto de quien fue el marido de la madre por resultar dicha filia-
ción afectada por la presunción de paternidad matrimonial del art. 116 CC, que no ha 
sido destruida.
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iuris tantum
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Resolución de 10 de febrero de 2021 (10ª)

Mediante expediente registral no es posible dejar sin efecto la filiación ya inscrita en el 
Registro Civil como consecuencia del reconocimiento efectuado ante el encargado del 
registro cumpliendo los requisitos legales.

HECHOS
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (9ª)

No procede la atribución a una menor, cuya inscripción se solicitó dentro de plazo, de 
filiación paterna no matrimonial por resultar dicha filiación afectada por la presunción 
de paternidad matrimonial respecto del marido de la madre.

HECHOS
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (36ª)

Es inscribible el reconocimiento paterno de un menor otorgado en forma y con todos 
sus requisitos, sin que quepa negar la inscripción por la sola sospecha de la encarga-
da de que el reconocimiento no se ajusta a la veracidad biológica.
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HECHOS

úni-
camente con filiación materna. Consta en el expediente la siguiente documentación: 
certificación literal de nacimiento de O

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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I.3 ADOPCIÓN

Resolución de 2 de febrero de 2021 (21ª)

La posibilidad de modificar el lugar del nacimiento de un menor adoptado está previs-
ta únicamente para las adopciones internacionales.
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En caso de adopción internacional, el adoptante o adoptantes de 
común acuerdo podrán solicitar que en la nueva inscripción conste su domicilio en 
España como lugar de nacimiento del adoptado. A las inscripciones así practicadas les 
será de aplicación lo dispuesto en el párrafo final del artículo 16
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En caso de adopción, si los solicitantes del traslado así lo piden, en la 
nueva inscripción de nacimiento constarán solamente, además de los datos del naci-
miento y del nacido, las circunstancias personales de los padres adoptivos y, en su 
caso, la oportuna referencia al matrimonio de estos

Resolución de 2 de febrero de 2021 (26ª)

La posibilidad de modificar el lugar del nacimiento de un menor adoptado está previs-
ta únicamente para las adopciones internacionales.
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HECHOS
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En caso de adopción internacional, el 
adoptante o adoptantes de común acuerdo podrán solicitar que en la nueva inscrip-
ción conste su domicilio en España como lugar de nacimiento del adoptado. A las ins-
cripciones así practicadas les será de aplicación lo dispuesto en el párrafo final del 
artículo 16
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En caso de adopción, si los solicitantes del traslado así lo piden, en la nueva 
inscripción de nacimiento constarán solamente, además de los datos del nacimiento y 
del nacido, las circunstancias personales de los padres adoptivos y, en su caso, la 
oportuna referencia al matrimonio de estos

Resolución de 8 de febrero de 2021 (16ª)

La posibilidad de modificar el lugar del nacimiento de un menor adoptado está previs-
ta únicamente para las adopciones internacionales.
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En 
caso de adopción internacional, el adoptante o adoptantes de común acuerdo podrán 
solicitar que en la nueva inscripción conste su domicilio en España como lugar de 
nacimiento del adoptado. A las inscripciones así practicadas les será de aplicación lo 
dispuesto en el párrafo final del artículo 16

En caso de 
adopción, si los solicitantes del traslado así lo piden, en la nueva inscripción de naci-
miento constarán solamente, además de los datos del nacimiento y del nacido, las 



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

circunstancias personales de los padres adoptivos y, en su caso, la oportuna referen-
cia al matrimonio de estos”

Resolución de 10 de febrero de 2021 (15ª)

La posibilidad de modificar el lugar del nacimiento de un menor adoptado está previs-
ta únicamente para las adopciones internacionales.
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HECHOS
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En caso de adopción internacional, el 
adoptante o adoptantes de común acuerdo podrán solicitar que en la nueva inscrip-
ción conste su domicilio en España como lugar de nacimiento del adoptado. A las ins-
cripciones así practicadas les será de aplicación lo dispuesto en el párrafo final del 
artículo 16
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En caso de adopción, si los solicitantes del traslado así lo piden, en la nueva 
inscripción de nacimiento constarán solamente, además de los datos del nacimiento y 
del nacido, las circunstancias personales de los padres adoptivos y, en su caso, la 
oportuna referencia al matrimonio de estos

Resolución de 10 de febrero de 2021 (20ª)

La posibilidad de modificar el lugar del nacimiento de un menor adoptado está previs-
ta únicamente para las adopciones internacionales.
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En caso de adopción internacional, el 
adoptante o adoptantes de común acuerdo podrán solicitar que en la nueva inscrip-
ción conste su domicilio en España como lugar de nacimiento del adoptado. A las ins-
cripciones así practicadas les será de aplicación lo dispuesto en el párrafo final del 
artículo 16
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En caso de adopción, si los solicitantes del traslado así lo piden, en la nueva 
inscripción de nacimiento constarán solamente, además de los datos del nacimiento y 
del nacido, las circunstancias personales de los padres adoptivos y, en su caso, la 
oportuna referencia al matrimonio de estos
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (51ª)

No es inscribible, por el momento, en el Registro Civil español la adopción constituida 
en Guinea Ecuatorial respecto de un menor de edad guineano por no resultar acredi-
tado el extremo al que se refiere el apartado 3 del art. 26 de la Ley de Adopción 
Internacional.

HECHOS
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causa petendi
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (47ª)

No es posible modificar el lugar de nacimiento del adoptado cuando ya se ha extendi-
do, además de la inscripción de nacimiento inicial y la marginal de adopción, otra 
posterior en la que se han reflejado los datos del nacido y los de la filiación adoptiva 
constituida y se ha trasladado ya el historial registral del adoptado al registro civil del 
domicilio.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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En caso de adopción internacional, el adoptante o adoptantes de 
común acuerdo podrán solicitar que en la nueva inscripción conste su domicilio en 
España como lugar de nacimiento del adoptado. A las inscripciones así practicadas 
les será de aplicación lo dispuesto en el párrafo final del artículo 16
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En caso de 
adopción, si los solicitantes del traslado así lo piden, en la nueva inscripción de naci-
miento constarán solamente, además de los datos del nacimiento y del nacido, las 
circunstancias personales de los padres adoptivos y, en su caso, la oportuna referen-
cia al matrimonio de estos

en 
la nueva inscripción

Resolución de 15 de febrero de 2021 (48ª)

No es posible modificar el lugar de nacimiento del adoptado cuando ya se ha extendi-
do, además de la inscripción de nacimiento inicial y la marginal de adopción, otra 
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posterior en la que se han reflejado los datos del nacido y los de la filiación adoptiva 
constituida.

HECHOS
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En caso de adopción internacional, el adoptante o adoptantes de 
común acuerdo podrán solicitar que en la nueva inscripción conste su domicilio en 
España como lugar de nacimiento del adoptado. A las inscripciones así practicadas 
les será de aplicación lo dispuesto en el párrafo final del artículo 16

En caso de 
adopción, si los solicitantes del traslado así lo piden, en la nueva inscripción de naci-
miento constarán solamente, además de los datos del nacimiento y del nacido, las 
circunstancias personales de los padres adoptivos y, en su caso, la oportuna referen-
cia al matrimonio de estos
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en la nueva inscrip-
ción
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El menor tiene derecho a ser oído y 
escuchado […] tanto en el ámbito familiar como en cualquier procedimiento adminis-
trativo, judicial o de mediación en que esté afectado y que conduzca a una decisión 
que incida en su esfera personal, familiar o social, teniéndose debidamente en cuenta 
sus opiniones, en función de su edad y madurez.
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I.4 COMPETENCIA

Resolución de 10 de febrero de 2021 (21ª)

El expediente para la inscripción de la filiación por reconocimiento paterno ha de 
decidirlo el encargado del registro donde deba practicarse dicha inscripción, no el del 
domicilio del declarante, que solo es competente para la instrucción.

HECHOS
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“las diligencias oportunas con intervención del ministerio 
fiscal, quien emitirá informe y, en unión del suyo propio, dará al expediente el curso 
reglamentario”
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II NOMBRES Y APELLIDOS

II.1 IMPOSICIÓN NOMBRE PROPIO

Resolución de 10 de febrero de 2021 (6ª)

Es admisible Iare como nombre propio apto para mujer porque no incurre en ninguna 
de las prohibiciones legales.

HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Iare

Jare

Pedro Marta

Iare, 
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Iare

Resolución de 15 de febrero de 2021 (35ª)

No es admisible “Hidra” como nombre de varón porque incurre en una de las prohibi-
ciones del art.54 LRC al hacer confusa la identificación.

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (18ª)

No es admisible “Vera-Vicente” como nombre de mujer porque incurre en una de las 
prohibiciones del art.54 LRC al hacer confusa la identificación.
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HECHOS
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II.2 CAMBIO DE NOMBRE

Resolución de 8 de febrero de 2021 (41ª)

No puede autorizarlo el encargado si no se acredita suficientemente la habitualidad 
en el uso del nombre pedido, pero lo concede la DGRN por economía procesal y por 
delegación.
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HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO

,
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (42ª)

Una vez acreditado el uso habitual del nombre solicitado, hay justa causa para autori-
zar el cambio de Natnael por José-Natnael.

HECHOS
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (43ª)

No hay justa causa para autorizar el cambio de nombre de una menor de 7 años en el 
momento de la solicitud sin un motivo que lo justifique suficientemente.

HECHOS
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (46ª)

No hay justa causa para cambiar “Axel” por “Axl”.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (34ª)

No hay justa causa para cambiar Zacaria por Zakaria.

HECHOS
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (37ª)

No hay justa causa para cambiar Leire por Leyre.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (38ª)

No hay justa causa para autorizar el cambio de nombre de una menor de 3 años en el 
momento de la solicitud sin un motivo que lo justifique suficientemente.
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (17ª)

No hay justa causa para autorizar el cambio de nombre de una menor de 7 años en el 
momento de la solicitud sin un motivo que lo justifique suficientemente.
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (20ª)

Es admisible Aure como nombre propio apto varón porque no incurre en ninguna de 
las prohibiciones legales.
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vacatio legis

Aure 
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (21ª)

No hay justa causa para cambiar Iraya por Yraya.
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (44ª)

No es admisible el cambio de nombre de “Denisa” a “Denís” porque incurre en una de 
las prohibiciones del art.54 LRC al hacer confusa la identificación de la persona e 
induce a error en cuanto al sexo, incurriendo en causa de prohibición del artículo 54 
de la Ley del Registro Civil.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (40ª)

A partir de la publicación de la Instrucción de 23 de octubre de 2018 de la DGRN, es 
posible autorizar el cambio del nombre inscrito por uno correspondiente al sexo distin-
to del que consta en la inscripción de nacimiento siempre que concurran los requisitos 
establecidos en la propia instrucción.
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II.3 ATRIBUCIÓN APELLIDOS

Resolución de 8 de febrero de 2021 (25ª)

No habiendo acuerdo entre los progenitores sobre el orden de los apellidos que legal-
mente procede atribuir, una vez determinada la filiación paterna, a una menor inscrita 
inicialmente solo con la materna, procede retrotraer las actuaciones para que compa-
rezcan ambos progenitores y, una vez oídos, el encargado decida el orden en que 
deben ser atribuidos los apellidos de la inscrita.
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (47ª)

En supuestos de doble nacionalidad, la ley personal distinta de la española de uno de 
los progenitores no puede condicionar la aplicación del artículo 194 del Reglamento 
del Registro Civil, sin perjuicio, en caso de ciudadanos comunitarios, de la posibilidad 
de instar un expediente posterior de cambio de apellidos para adaptarlos a la ley apli-
cable en el país de la nacionalidad del progenitor extranjero.
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Resolución de 10 de febrero de 2021 (19ª)

En supuestos de doble nacionalidad, la ley personal distinta de la española de uno de 
los progenitores no puede condicionar la aplicación del artículo 194 del Reglamento 
del Registro Civil, sin perjuicio, en caso de ciudadanos comunitarios, de la posibilidad 
de instar un expediente posterior de cambio de apellidos para adaptarlos a la ley apli-
cable en el país de la nacionalidad del progenitor extranjero.
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madre, aunque sea extranjera
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (11ª)

No habiendo acuerdo entre los progenitores sobre el orden de los apellidos que legal-
mente procede atribuir, una vez determinada la filiación paterna, a una menor inscrita 
inicialmente solo con la materna, procede estimar el recurso interpuesto y mantener 
como primer apellido el materno atendiendo al interés superior de la menor.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (36ª)

Cuando no hay acuerdo entre los progenitores sobre el orden de los apellidos que 
legalmente procede atribuir al nacido, una vez oídos ambos, será el encargado quien 
decida dicho orden de atribución teniendo en cuenta el interés superior del menor.
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II.4 CAMBIO DE APELLIDOS

Resolución de 8 de febrero de 2021 (22ª)

1.º La opción de los padres, prevista por el art. 109 CC, de elegir de común acuerdo el 
orden de transmisión de sus apellidos debe ejercerse antes de la inscripción registral 
del nacido. Posteriormente, la inversión solo puede ser solicitada por el interesado 
una vez alcanzada la mayoría de edad.

2.º La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por economía procesal y 
por delegación, deniega el cambio de apellidos de dos menores por falta de cumpli-
miento de los requisitos necesarios.
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (45ª)

No cabe adecuar el apellido “García” a la grafía catalana “Garcia”.
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“el encargado del Registro, a 
petición del interesado o de su representante legal, procederá a regularizar ortográfi-
camente los apellidos cuando la forma inscrita en el Registro no se adecue a la gramá-
tica y fonética de la lengua española correspondiente”
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (48ª)

1.º Los apellidos de los españoles son los determinados por la filiación según las leyes 
españolas y, si la filiación está determinada por ambas líneas, los apellidos serán el 
primero del padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera 
(art. 194 RRC).

2.º Tratándose de ciudadanos españoles, no cabe el cambio al que se refieren los 
arts. 61 LRC y el párrafo primero del 217 RRC si el resultado es contrario al orden 
público español (art. 12.3 CC), lo que sucede cuando, estando determinada la filiación 
por ambas líneas, los apellidos atribuidos provienen de una sola de ellas.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (3ª)

Todo cambio de apellidos alcanza automáticamente a los hijos menores de edad 
sujetos a la patria potestad.

HECHOS

 
 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Resolución de 15 de febrero de 2021 (39ª)

1.º La opción de los progenitores, prevista por el art. 109 CC, de elegir de común acuer-
do el orden de transmisión de sus apellidos debe ejercerse antes de la inscripción 
registral del nacido. Posteriormente, la inversión solo puede ser solicitada por el intere-
sado una vez alcanzada la mayoría de edad.
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2.º La DGRN, por economía procesal y por delegación, deniega el cambio de apellidos 
de una menor por falta de cumplimiento de los requisitos necesarios.
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II.5 COMPETENCIA

Resolución de 15 de febrero de 2021 (33ª)

1.º No puede autorizarlo el encargado del registro civil del domicilio si no hay habitua-
lidad en el uso del nombre solicitado, pero no lo concede la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública por no ser competente para autorizar el cambio.
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (19ª)

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa requerida.
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (22ª)

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto, pero por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y la concede, por concurrir la 
justa causa requerida.
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (23ª)

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto, pero por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa.
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (24ª)

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto, pero por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa.
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III NACIONALIDAD

III.1 ADQUISICIÓN ORIGINARIA DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

IURE SOLI

Resolución de 8 de febrero de 2021 (27ª)

Es español iure soli el nacido en España, hijo de padres colombianos y nacidos en 
Colombia.
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iure soli
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iure soli
iure sanguinis

ex lege

Resolución de 15 de febrero de 2021 (5ª)
iure soli

No es española iure soli la nacida en España tras la entrada en vigor de la Constitución 
venezolana en 1999, hija de padres venezolanos nacidos en Venezuela, por corres-
ponderle la nacionalidad venezolana de estos.
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iure soli



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 15 de febrero de 2021 (6ª)
iure soli

No es española iure soli la nacida en España tras la entrada en vigor de la Constitución 
venezolana en 1999, hija de padres venezolanos nacidos en Venezuela, por corres-
ponderle la nacionalidad venezolana de estos.
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iure soli



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 15 de febrero de 2021 (24ª)

Es español iure soli el nacido en España, hijo de padres colombianos y nacidos en 
Colombia.
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iure soli
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iure soli
iure sanguinis

ex lege

Resolución de 15 de febrero de 2021 (27ª)

No es español iure soli el nacido en España de padres colombianos y nacidos en 
Colombia.
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iure soli

c) 

“los hijos de 
padre o madre colombianos que hubieren nacido en tierra extranjera y luego se domi-
ciliaren en territorio colombiano o registraren en una oficina consular de la República”

Resolución de 22 de febrero de 2021 (5ª)
iure soli

Es español el nacido en España en 2018 hijo de padres naturales de Kosovo.
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iure soli

iure soli
iure sanguinis

ex lege
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (32ª)
iure soli

Es español el nacido en España en 2018 hijo de padres naturales de Serbia y de 
Kosovo.
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Resolución de 2 de febrero de 2021 (17ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (16ª)

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (17ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 18 de febrero de 2021 (13ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 18 de febrero de 2021 (14ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.
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Resolución de 18 de febrero de 2021 (15ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 18 de febrero de 2021 (16ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 18 de febrero de 2021 (17ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 18 de febrero de 2021 (18ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 18 de febrero de 2021 (19ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 18 de febrero de 2021 (20ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 18 de febrero de 2021 (21ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

os



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 18 de febrero de 2021 (22ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 18 de febrero de 2021 (23ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 18 de febrero de 2021 (24ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (26ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (37ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (38ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (39ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (40ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (41ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (42ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (43ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (44ª)

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (45ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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III.2 CONSOLIDACIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Resolución de 22 de febrero de 2021 (55ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra la promotora en el supuesto a que se 
refiere al art. 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse 
que haya nacido en España.
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III.3 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR OPCIÓN

Resolución de 2 de febrero de 2021 (1ª)

Es posible inscribir a la nacida en República Dominicana en 2001 que ejercita la 
opción a la nacionalidad española prevista en el artículo 20 del Código Civil, porque 
está acreditada la filiación respecto de un español.
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Resolución de 2 de febrero de 2021 (3ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación guineana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

HECHOS
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

: “… 
2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge 
y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 2 de febrero de 2021 (4ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de República Dominicana acompañada no da fe de 
dicha filiación por falta de garantías.
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 “… 2.º Su estado civil; mencio-
nes de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la 
patria potestad”.
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Resolución de 2 de febrero de 2021 (5ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

 “… 2.º Su 
estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los 
hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 2 de febrero de 2021 (6ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación mauritana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

“… 2.º Su 
estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los 
hijos sujetos a la patria potestad”
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 2 de febrero de 2021 (7ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014 por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Guinea Ecuatorial acompañada no da fe de dicha 
filiación por falta de garantías.

HECHOS
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 2 de febrero de 2021 (8ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oída la optante, mayor de 14 años en aquel momento, actualmente mayor de 18 años, 
que se determine fehacientemente su lugar de residencia y, tras ello se remita la 
documentación al registro civil competente, para que se siga el procedimiento legal-
mente establecido en relación con lo establecido en el artículo 20.1. a) y 2.c) del 
Código Civil.
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Resolución de 2 de febrero de 2021 (9ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación guineana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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: 
“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cón-
yuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 2 de febrero de 2021 (10ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que la presunta madre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
materna y porque la certificación nigeriana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

HECHOS

 



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 “… 
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge 
y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 2 de febrero de 2021 (11ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2005, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación local acompañada no da fe de dicha filiación por falta 
de garantías.
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha 
de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 25 de enero de 2021 (12ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2005, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación local acompañada no da fe de dicha filiación por falta 
de garantías.

HECHOS
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 2 de febrero de 2021 (19ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

“… 2.º Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad”

Resolución de 2 de febrero de 2021 (25ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre optó a la 
nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la Ley 52/2007 en 
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2010, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación cubana 
acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

iuris tantum
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (30ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que la presunta madre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
materna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y 
fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 8 de febrero de 2021 (31ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación marroquí acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO

: “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y 
fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 8 de febrero de 2021 (32ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación marroquí acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

: “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 8 de febrero de 2021 (33ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación marroquí acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

HECHOS
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

: “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 8 de febrero de 2021 (34ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

HECHOS
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (35ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2017, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

HECHOS
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 8 de febrero de 2021 (36ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 8 de febrero de 2021 (37ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 8 de febrero de 2021 (38ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que la presunta madre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
materna y porque la certificación ecuato-guineana acompañada no da fe de dicha 
filiación por falta de garantías.

HECHOS
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y 
fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 8 de febrero de 2021 (39ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2007, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (40ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación marroquí acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 “… 2.º Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad”.
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Resolución de 10 de febrero de 2021 (2ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 10 de febrero de 2021 (3ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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“… 2.º Su estado civil; menciones 
de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 15 de febrero de 2021 (1ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oído el interesado mayor de edad en este momento y, previo dictamen del ministerio 
fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en relación con lo establecido en el 
artículo 20.1.a), 2.b) y 2.c) del Código Civil.

HECHOS
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 15 de febrero de 2021 (2ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oído el interesado mayor de edad en este momento y, previo dictamen del ministerio 
fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en relación con lo establecido en el 
artículo 20.1.a), 2.b) y 2.c) del Código Civil.
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 15 de febrero de 2021 (4ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación guineana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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“… 2.º Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad”

Resolución de 15 de febrero de 2021 (7ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2008, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

HECHOS
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 15 de febrero de 2021 (8ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Mali acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha 
de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (12ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación local acompañada no da fe de dicha filiación por falta 
de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 15 de febrero de 2021 (13ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación local acompañada no da fe de dicha filiación por falta 
de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 15 de febrero de 2021 (14ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que la presunta madre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2011, por no resultar acreditada la filiación 
materna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

HECHOS



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 

 “… 2.º Su estado civil; mencio-
nes de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la 
patria potestad”.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (15ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre optó a la 
nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la Ley 52/2007 en 
2009, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación cubana 
acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.
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iuris tantum

Resolución de 15 de febrero de 2021 (18ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oída la optante mayor de edad en este momento en el registro civil de su domicilio y, 
previo dictamen del ministerio fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en rela-
ción con lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (19ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Mali acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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: “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 15 de febrero de 2021 (22ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación marroquí acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad”.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (23ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que la presunta madre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
materna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha 
de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 15 de febrero de 2021 (25ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

HECHOS
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: “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (26ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.

HECHOS



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 15 de febrero de 2021 (28ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación marroquí acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; mencio-
nes de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la 
patria potestad”.

Resolución de 15 de febrero de 2021 (29ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
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paterna y porque la certificación marroquí acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; mencio-
nes de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la 
patria potestad”.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (30ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2018, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación marroquí acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones 
de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”.

Resolución de 15 de febrero de 2021 (31ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2018, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación marroquí acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones 
de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”.

Resolución de 18 de febrero de 2021 (2ª)

Procede retrotraer las actuaciones al momento de la solicitud de opción ya que no se 
actuó conforme al artículo 20.2.b del Código Civil, no compareció el optante pese a ser 
menor de edad, pero mayor de 14 años, debiendo continuar el procedimiento confor-
me a lo legalmente previsto.
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Resolución de 18 de febrero de 2021 (3ª)

1.º Procede retrotraer las actuaciones al momento de la solicitud de opción ya que no 
se actuó conforme al artículo 20.2.c del Código Civil, no compareció el optante pese a 
ser mayor de edad, debiendo continuar el procedimiento conforme a lo legalmente 
previsto.

2.º No es posible por razón de patria potestad si el interesado ejercita el derecho fuera 
de plazo.
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Resolución de 18 de febrero de 2021 (5ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación local acompañada no da fe de dicha filiación por falta 
de garantías.
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b) Por el propio interesado, asistido por su 
representante legal, cuando aquél sea mayor de catorce años o cuando, aun estando 
incapacitado, así lo permita la sentencia de incapacitación

“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 18 de febrero de 2021 (6ª)

1.º Las decisiones del encargado del Registro son recurribles en vía gubernativa sin 
que quepa ulterior recurso, a salvo, cuando corresponda, la vía judicial ordinaria.

2.º En los expedientes del registro civil no rige el principio de cosa juzgada, de modo 
que es posible reiterar un expediente sobre cuestión decidida si hay hechos nuevos 
que no pudieron ser tenidos en cuenta al dictar la resolución. La vía adecuada para 
ello es la presentación de una nueva solicitud en el registro civil competente ante el 
que han de acreditarse esos hechos nuevos.
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Resolución de 18 de febrero de 2021 (10ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oído el optante, mayor de 14 años en el momento de iniciarse el procedimiento, decla-
re su voluntad de optar, se continué el procedimiento y, previo dictamen del ministerio 
fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en relación con lo establecido en el 
artículo 20.1.a), 2.b) y 2.c) del Código Civil.
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 personas que estén o hayan estado sujetas a la patria 
potestad de un español”

“por el propio interesado, asistido por su representante legal, cuando 
aquél sea mayor de catorce años o cuando, aun estando incapacitado, así lo permita 
la sentencia de incapacitación” por el interesado, por sí solo, si está emancipado 
o es mayor de dieciocho años”
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Resolución de 18 de febrero de 2021 (11ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento de levantarse el acta de opción a la nacio-
nalidad española por el interesado, ahora mayor de edad, a fin de su remisión al 
Registro Civil Central, por ser competente para calificar la procedencia de la opción 
efectuada por el interesado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

 personas que estén o hayan estado sujetas a la patria 
potestad de un español”

“por el propio interesado, asistido por su represen-
tante legal, cuando aquél sea mayor de catorce años o cuando, aun estando incapaci-
tado, así lo permita la sentencia de incapacitación” por el interesado, por sí solo, 
si está emancipado o es mayor de dieciocho años”
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“

“los nacimientos, matrimonios y defunciones se inscribirán en el Registro 
Municipal o Consular del sitio en que acaecen, cualquiera que sea el domicilio de los 
afectados, la incardinación de la parroquia o el lugar del enterramiento”

“cuando sea competente un Registro Consular, si el promotor está 
domiciliado en España, deberá practicarse antes la inscripción en el Registro Central 
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y después, por traslado, en el Consular correspondiente”

Resolución de 22 de febrero de 2021 (3ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando la nacionalidad española del 
progenitor, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
cubana acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.
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iuris tantum

Resolución de 22 de febrero de 2021 (7ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2008, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha 
de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (10ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2018, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 22 de febrero de 2021 (11ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2018, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 22 de febrero de 2021 (12ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2018, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

 

Resolución de 22 de febrero de 2021 (13ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oído el optante mayor de edad en este momento y, previo dictamen del ministerio 
fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en relación con lo establecido en el 
artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (25ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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 “… 2.º Su 
estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los 
hijos sujetos a la patria potestad”.
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (27ª)

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando la madre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.

HECHOS
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (28ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2018, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación boliviana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

HECHOS
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de naci-
miento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 22 de febrero de 2021 (29ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones 
de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”.

Resolución de 22 de febrero de 2021 (33ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Senegal acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (34ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación mauritana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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 “… 2.º Su 
estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los 
hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 22 de febrero de 2021 (46ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación gambiana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (47ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación gambiana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

HECHOS
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (48ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque las certificaciones senegalesas acompañadas no dan fe de dicha 
filiación por falta de garantías.
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 “… 
2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge 
y de los hijos sujetos a la patria potestad”, 
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (49ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2017, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

HECHOS
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”. 

Resolución de 22 de febrero de 2021 (50ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
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paterna y porque las certificaciones mauritanas acompañadas no dan fe de dicha 
filiación por falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identi-
dad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potes-
tad”. 
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (51ª)

Es posible inscribir al nacido en Honduras en 2002 que ejercita la opción a la naciona-
lidad española prevista en el artículo 20 del Código Civil, porque está acreditada la 
filiación respecto de una ciudadana española.
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¿por qué quiere la nacionalidad? “porque quiere 
traer a sus hijos y es diferente la vida que se vive aquí, ya que se vive más tranquila y no 
hay tanta violencia”, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (52ª)

Es posible inscribir al nacido en Honduras en 2004 que ejercita la opción a la naciona-
lidad española prevista en el artículo 20 del Código Civil, porque está acreditada la 
filiación respecto de una ciudadana española.
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HECHOS

¿por qué quiere la nacionalidad?
“porque quiere traer a sus hijos y es diferente la vida que se vive aquí, ya 

que se vive más tranquila y no hay tanta violencia”, 
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (53ª)

1.º No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió 
la nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filia-
ción paterna y porque la certificación senegalesa acompañada del menor de 14 años, 
no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

2.º Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oído el optante, mayor de 14 años en el momento de iniciarse el procedimiento, decla-
re su voluntad de optar, se continué el procedimiento por el registro civil competente y, 
previo dictamen del ministerio fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en rela-
ción con lo establecido en el artículo 20.1.a), 2.b) y 2.c) del Código Civil.
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 personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de un 
español”
“por el propio interesado, asistido por su representante legal, cuando aquél sea mayor 
de catorce años o cuando, aun estando incapacitado, así lo permita la sentencia de 
incapacitación” por el interesado, por sí solo, si está emancipado o es mayor de 
dieciocho años”

 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del 
cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (54ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por los 
padres y representante legales del menor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con un ciuda-
dano español.
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (56ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación guineana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad”.
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III.5 CONSERVACIÓN/PÉRDIDA/RENUNCIA A LA NACIONALIDAD 

Resolución de 22 de febrero de 2021 (14ª)

Procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española cuando la interesada 
alcanzó la mayoría de edad después de la entrada en vigor de la Ley 36/2002, de 8 de 
octubre, y no formuló la declaración de conservarla en los tres años siguientes a 
haberla alcanzado.
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (15ª)

Procede la declaración de conservación de la nacionalidad española por aplicación 
del artículo 24.1 del Código Civil.
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“Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida 
antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, 
a contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde 
la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del 
plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encar-
gado del registro civil”-.

, 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

III.8 COMPETENCIA EN EXP NACIONALIDAD

Resolución de 8 de febrero de 2021 (50ª)

El encargado puede y debe declararse incompetente para la actuación registral insta-
da cuando llegue a la convicción de la inexactitud del padrón municipal respecto de la 
persona que promueve el expediente registral ante el registro civil, cuya competencia 
depende del domicilio del promotor al que se refiere la inexactitud. No obstante, a la 
vista de las pruebas presentadas, cabe declarar acreditada la residencia habitual en 
el municipio que consta en el expediente y, en consecuencia, la competencia del 
registro para su tramitación.
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El 
padrón municipal es un registro administrativo donde constan los vecinos de un muni-
cipio. Sus datos constituyen prueba de la residencia en el municipio y del domicilio 
habitual en el mismo

todos los efectos administrativos

el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual

el domicilio de los apátridas se acreditará por 
certificación municipal o información testifical

por exhibición de los documentos nacionales de identidad 
oportunos o, en su defecto, por certificación del padrón municipal



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 10 de febrero de 2021 (1ª)

Debe prevalecer la competencia del registro civil correspondiente al padre o madre en 
cuya compañía se encuentra el hijo menor de 14 años que opta a la nacionalidad 
española, por ser ambos progenitores titulares conjuntamente de la patria potestad, 
correspondiendo a ambos la representación (cfr. art. 154 Código Civil) y teniendo dis-
tinto domicilio.

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno para que se formu-
le la declaración de opción por el mayor de edad, y se resuelva lo que en derecho 
proceda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.

HECHOS
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“la norma especí-
fica a tener en cuenta en materia de competencia para obtener la autorización precep-
tiva la constituye el artículo 20.2.a) del CC, la cual, exige para formalizar la solicitud de 
nacionalidad en favor de un menor de catorce años, la autorización del encargado del 
registro civil del domicilio del declarante. En este punto, no rigen las normas de com-
petencia registral (cfr. art. 365 RRC), sino la competencia por conexión del art. 20.2.a) 
del CC, que la atribuye el Registro Civil del “domicilio del declarante”, esto es, del 
representante legal del menor. En caso de que, por ser ambos progenitores titulares 
conjuntamente de la patria potestad, la representación corresponda a ambos (cfr. art. 
154 CC) y tengan distinto domicilio debe prevalecer la competencia del registro que 
corresponda al padre o madre en cuya compañía se encuentra el hijo”.
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Resolución de 10 de febrero de 2021 (4ª)

Debe prevalecer la competencia del registro civil correspondiente al padre o madre en 
cuya compañía se encuentra el hijo menor de 14 años que opta a la nacionalidad 
española, por ser ambos progenitores titulares conjuntamente de la patria potestad, 
correspondiendo a ambos la representación (cfr. art. 154 Código Civil) y teniendo dis-
tinto domicilio.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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“la norma especí-
fica a tener en cuenta en materia de competencia para obtener la autorización precep-
tiva la constituye el artículo 20.2.a) del CC, la cual, exige para formalizar la solicitud de 
nacionalidad en favor de un menor de catorce años, la autorización del encargado del 
registro civil del domicilio del declarante. En este punto, no rigen las normas de com-
petencia registral (cfr. art. 365 RRC), sino la competencia por conexión del art. 20.2.a) 
del CC, que la atribuye el registro civil del “domicilio del declarante”, esto es, del 
representante legal del menor. En caso de que, por ser ambos progenitores titulares 
conjuntamente de la patria potestad, la representación corresponda a ambos (cfr. art. 
154 CC) y tengan distinto domicilio debe prevalecer la competencia del registro que 
corresponda al padre o madre en cuya compañía se encuentra el hijo”.
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Resolución de 10 de febrero de 2021 (5ª)

Debe prevalecer la competencia del registro civil correspondiente al padre o madre en 
cuya compañía se encuentra el hijo menor de 14 años que opta a la nacionalidad 
española, por ser ambos progenitores titulares conjuntamente de la patria potestad, 
correspondiendo a ambos la representación (cfr. art. 154 Código Civil) y teniendo dis-
tinto domicilio.

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno para que se formu-
le la declaración de opción por la menor de edad y mayor de catorce años, asistida por 
su representante legal, y se resuelva lo que en derecho proceda, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 20.1.a) y 2.b) del Código Civil.
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“la norma especí-
fica a tener en cuenta en materia de competencia para obtener la autorización precep-
tiva la constituye el artículo 20.2.a) del Código Civil, la cual, exige para formalizar la 
solicitud de nacionalidad en favor de un menor de catorce años, la autorización del 
encargado del registro civil del domicilio del declarante. En este punto, no rigen las 
normas de competencia registral (cfr. art. 365 RRC), sino la competencia por conexión 
del art. 20.2.a) del Código Civil, que la atribuye el Registro Civil del “domicilio del 
declarante”, esto es, del representante legal del menor. En caso de que, por ser ambos 
progenitores titulares conjuntamente de la patria potestad, la representación corres-
ponda a ambos (cfr. art. 154 Código Civil) y tengan distinto domicilio debe prevalecer 
la competencia del registro que corresponda al padre o madre en cuya compañía se 
encuentra el hijo”.

Resolución de 12 de febrero de 2021 (1ª)

Debe prevalecer la competencia del registro civil correspondiente al padre o madre en 
cuya compañía se encuentra el hijo menor de 14 años que opta a la nacionalidad 
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española, por ser ambos progenitores titulares conjuntamente de la patria potestad, 
correspondiendo a ambos la representación (cfr. art. 154 Código Civil) y teniendo dis-
tinto domicilio.

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno para que se formu-
le la declaración de opción por la menor de edad y mayor de catorce años, asistida por 
su representante legal, y se resuelva lo que en derecho proceda, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 20.1.a) y 2.b) del Código Civil.

HECHOS
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“la norma especí-
fica a tener en cuenta en materia de competencia para obtener la autorización precep-
tiva la constituye el artículo 20.2.a) del Código Civil, la cual, exige para formalizar la 
solicitud de nacionalidad en favor de un menor de catorce años, la autorización del 
encargado del registro civil del domicilio del declarante. En este punto, no rigen las 
normas de competencia registral (cfr. art. 365 RRC), sino la competencia por conexión 
del art. 20.2.a) del Código Civil, que la atribuye el Registro Civil del “domicilio del 
declarante”, esto es, del representante legal del menor. En caso de que, por ser ambos 
progenitores titulares conjuntamente de la patria potestad, la representación corres-
ponda a ambos (cfr. art. 154 Código Civil) y tengan distinto domicilio debe prevalecer 
la competencia del registro que corresponda al padre o madre en cuya compañía se 
encuentra el hijo”.
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Resolución de 12 de febrero de 2021 (2ª)

Debe prevalecer la competencia del registro civil correspondiente al padre o madre en 
cuya compañía se encuentra el hijo menor de 14 años que opta a la nacionalidad 
española, por ser ambos progenitores titulares conjuntamente de la patria potestad, 
correspondiendo a ambos la representación (cfr. art. 154 Código Civil) y teniendo dis-
tinto domicilio.

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno para que se formu-
le la declaración de opción por el menor de edad y mayor de catorce años, asistida por 
su representante legal, y se resuelva lo que en derecho proceda, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 20.1.a) y 2.b) del Código Civil.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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“la norma especí-
fica a tener en cuenta en materia de competencia para obtener la autorización precep-
tiva la constituye el artículo 20.2.a) del Código Civil, la cual, exige para formalizar la 
solicitud de nacionalidad en favor de un menor de catorce años, la autorización del 
encargado del registro civil del domicilio del declarante. En este punto, no rigen las 
normas de competencia registral (cfr. art. 365 RRC), sino la competencia por conexión 
del art. 20.2.a) del Código Civil, que la atribuye el Registro Civil del “domicilio del 
declarante”, esto es, del representante legal del menor. En caso de que, por ser ambos 
progenitores titulares conjuntamente de la patria potestad, la representación corres-
ponda a ambos (cfr. art. 154 Código Civil) y tengan distinto domicilio debe prevalecer 
la competencia del registro que corresponda al padre o madre en cuya compañía se 
encuentra el hijo”.
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III.9  OTRAS CUESTIONES EN EXPEDIENTES NACIONALIDAD

Resolución de 8 de febrero de 2021 (28ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la perso-
na que otorga el consentimiento como padre.

HECHOS
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (29ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la perso-
na que otorga el consentimiento como padre.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (21ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por la 
madre y representante legal de la menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, por la falta de garantías de la documentación ecuato-guineana 
aportada.

HECHOS
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Resolución de 18 de febrero de 2021 (12ª)

No procede conceder la opción a la nacionalidad española del menor de edad mayor 
de catorce años, cuando no formuló personalmente la declaración de opción asistido 
por sus representantes legales. Se retrotraen las actuaciones al momento procedi-
mental oportuno a fin de que sea oído el interesado mayor de edad en este momento, 
declare su voluntad de optar y, previo dictamen del ministerio fiscal, se resuelva lo que 
en derecho proceda en relación con lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.b) del 
Código Civil.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

status nacionalitatis
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (6ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por la 
madre y representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
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20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la perso-
na que otorga el consentimiento como madre.

HECHOS
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (8ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la perso-
na que otorga el consentimiento como padre.

HECHOS
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (31ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la perso-
na que otorga el consentimiento como padre.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 25 de febrero de 2021 (17ª)

Procede conceder la autorización a los progenitores, representantes legales de una 
menor de 14 años, para que soliciten en su nombre la nacionalidad española por 
residencia mediante un expediente posterior cuya resolución es competencia del 
Ministerio de Justicia a través de la Dirección General de los Registros y del Notariado.
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HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (57ª)

Dictada la resolución de concesión de la nacionalidad española por residencia, el 
plazo de caducidad para cumplir los requisitos del artículo 23 del Código Civil es de 
ciento ochenta días contados desde la notificación de dicha resolución (art. 21.4 CC).

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

“Las concesiones por carta de natura-
leza o por residencia caducan a los ciento ochenta días siguientes a su notificación, si 
en este plazo no comparece el interesado ante funcionario competente para cumplir 
los requisitos del artículo 23”
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IV MATRIMONIO

IV.2 EXPEDIENTE PREVIO PARA LA CELEBRACIÓN  
DEL MATRIMONIO CIVIL

Resolución de 2 de febrero de 2021 (29ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

HECHOS
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Resolución de 2 de febrero de 2021 (30ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

HECHOS
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Resolución de 2 de febrero de 2021 (32ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

HECHOS
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Resolución de 2 de febrero de 2021 (33ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 2 de febrero de 2021 (36ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (1ª)

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consen-
timiento matrimonial.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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ipso iure
causa simulationis in casu

ius nubendi

Resolución de 8 de febrero de 2021 (2ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (4ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

HECHOS

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 8 de febrero de 2021 (5ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (7ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (11ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (32ª)

Se retrotraen para que se practiquen las audiencias reservadas a la interesada.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (52ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (53ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (57ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (59ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (60ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (61ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (62ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (63ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 25 de febrero de 2021 (10ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 25 de febrero de 2021 (11ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 25 de febrero de 2021 (14ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 2 de febrero de 2021 (31ª)

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 2 de febrero de 2021 (35ª)

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.
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I. 
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Resolución de 2 de febrero de 2021 (38ª)

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (56ª)

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 25 de febrero de 2021 (6ª)

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 25 de febrero de 2021 (7ª)

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.
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IV.3 IMPEDIMENTO DE LIGAMEN

Resolución de 2 de febrero de 2021 (34ª)

No es inscribible el matrimonio poligámico celebrado en Marruecos por un ciudadano 
de ese país que adquirió posteriormente la nacionalidad española.
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IV.4 MATRIMONIO CELEBRADO EN EL EXTRANJERO

Resolución de 2 de febrero de 2021 (27ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 2 de febrero de 2021 (28ª)

1.º Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.

2.º Dado el carácter esencial del consentimiento matrimonial para la validez del matri-
monio en nuestro Derecho, hay excepción de orden público respecto de la ley extranje-
ra que admite la validez del consentimiento matrimonial simulado.
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Resolución de 2 de febrero de 2021 (37ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 2 de febrero de 2021 (39ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 2 de febrero de 2021 (40ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 2 de febrero de 2021 (41ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (3ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (6ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (8ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (9ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

lex 
loci

 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 8 de febrero de 2021 (10ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (12ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (13ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (14ª)

1.º Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.

2.º Dado el carácter esencial del consentimiento matrimonial para la validez del matri-
monio en nuestro Derecho, hay excepción de orden público respecto de la ley extranje-
ra que admite la validez del consentimiento matrimonial simulado.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (51ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (54ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (55ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (58ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (64ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO

lex 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

loci

 



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 25 de febrero de 2021 (1ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 25 de febrero de 2021 (2ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 25 de febrero de 2021 (3ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 10 de febrero de 2021 (4ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 25 de febrero de 2021 (5ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

lex 
loci



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

 



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 25 de febrero de 2021 (8ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 25 de febrero de 2021 (13ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 25 de febrero de 2021 (15ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 10 de febrero de 2021 (12ª)

No es inscribible el matrimonio celebrado en Mauritania, por una española, porque no 
hay certificación del registro correspondiente y porque en el expediente del art. 256 
del reglamento hay dudas sobre la identidad de la interesada.
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IV.5 MATRIMONIO CIVIL CELEBRADO EN ESPAÑA

Resolución de 25 de febrero de 2021 (9ª)

1.º En los expedientes del registro civil no rige el principio de cosa juzgada, de modo 
que es posible reiterar un expediente sobre cuestión decidida si hay hechos nuevos 
que no pudieron ser tenidos en cuenta al dictar la resolución. La vía adecuada para 
ello es la presentación de una nueva solicitud en el registro civil competente ante el 
que han de acreditarse esos hechos nuevos.

2.º No procede la inscripción del matrimonio por existir dudas sobre el hecho que se 
pretende inscribir.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

n) notificación a los contrayentes, 
se menciona que se ha devuelto el expediente del Registro Civil del partido con auto 
aprobatorio y que la notificación es del 17 de septiembre de 2018 y la fecha del auto 
28 de agosto de 2018, y en el apartado ñ) providencia acordando remitir oficio a la 
Fiscalía de Orihuela, se reiteran esas fechas y se incluye la remisión a la Notaria de 
Orihuela conforme a lo solicitado por los interesados, desconociéndose
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VII RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y TRASLADO DE INSCRIPCIONES

VII.1 RECTIFICACIÓN DE ERRORES

Resolución de 2 de febrero de 2021 (14ª)

Debe acudirse a la vía judicial para rectificar la filiación paterna de la inscrita en una 
inscripción de nacimiento.
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Resolución de 2 de febrero de 2021 (15ª)

1.º No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento al no 
quedar acreditado error en la consignación del nombre del inscrito.

2.º No es necesario expediente para sustituir el nombre inscrito de un extranjero por el 
correspondiente de acuerdo con su nacionalidad siempre que resulte acreditado por 
documentos oficiales tanto la nacionalidad del inscrito como que el nombre pretendi-
do es el que corresponde por aplicación de la ley personal.
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Resolución de 2 de febrero de 2021 (16ª)

No prospera el expediente para rectificar la mención de identidad relativa al abuelo 
paterno del inscrito en la inscripción de nacimiento por no resultar acreditado el error 
invocado.
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Resolución de 2 de febrero de 2021 (18ª)

No prospera el expediente para dejar sin efecto la rectificación practicada de oficio en 
una inscripción de nacimiento para hacer constar que la nacionalidad de la madre de 
la inscrita era cubana y no lo que por error se consignó inicialmente.



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

HECHOS



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 8 de febrero de 2021 (17ª)

En principio hay que acudir a la vía judicial para rectificar el estado civil de los padres 
en la inscripción de nacimiento del hijo.
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (18ª)

1.º Procede la rectificación de oficio del error comprobado en el segundo apellido del 
inscrito.

2.º Por economía procesal y por delegación, la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública resuelve un expediente de cambio de apellidos y estima la modificación 
del apellido materno de los inscritos.
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (19ª)

No prospera el recurso de rectificación en inscripción de nacimiento al no quedar 
acreditado error en la consignación del orden de los apellidos de la inscrita.
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (20ª)

En principio hay que acudir a la vía judicial para rectificar el estado civil de los padres 
en la inscripción de nacimiento del hijo.
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (23ª)

Debe acudirse a la vía judicial para rectificar la filiación materna de los inscritos en 
una inscripción de nacimiento.
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (24ª)

1.º No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento al no 
quedar acreditado error en la consignación del apellido del inscrito.

2.º No es necesario expediente para sustituir el apellido inscrito de un extranjero por el 
correspondiente de acuerdo con su nacionalidad siempre que resulte acreditado por 
documentos oficiales tanto la nacionalidad del inscrito como que el apellido pretendi-
do es el que corresponde por aplicación de la ley personal.
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Resolución de 10 de febrero de 2021 (11ª)

No prospera el recurso de rectificación en inscripción de nacimiento al no quedar 
acreditado error en la consignación del segundo apellido de la inscrita.
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Resolución de 10 de febrero de 2021 (12ª)

No acreditado error en el segundo apellido del inscrito, no prospera el expediente de 
rectificación de esta mención en el asiento de nacimiento.
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Resolución de 10 de febrero de 2021 (13ª)

No prospera el recurso de rectificación en inscripción de nacimiento al no quedar 
acreditado error en la consignación del nombre del inscrito.
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Resolución de 10 de febrero de 2021 (14ª)

En principio, hay que acudir a la vía judicial para rectificar la fecha de nacimiento del 
inscrito en su inscripción de nacimiento.
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Resolución de 10 de febrero de 2021 (17ª)

1.º En principio hay que acudir a la vía judicial para rectificar el estado civil de los 
padres en la inscripción de nacimiento del hijo.

2.º No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento al no 
quedar acreditado error en la consignación de los apellidos del inscrito.
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Resolución de 10 de febrero de 2021 (18ª)

Debe acudirse a la vía judicial para rectificar la filiación del inscrito en una inscripción 
de nacimiento.
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (50ª)

Procede la rectificación del apellido materno de un menor, hijo de padre español y 
madre paquistaní, en su inscripción de nacimiento al quedar acreditado el error 
invocado.



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

HECHOS



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 25 de febrero de 2021 (16ª)

Debe acudirse a la vía judicial para rectificar el nombre y fecha de nacimiento de la 
inscrita en una inscripción de defunción.
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Resolución de 25 de febrero de 2021 (18ª)

1.º No cabe la práctica de la rectificación acordada por incompetencia del órgano que 
resolvió.

2.º Por economía procesal y por delegación, la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública resuelve un expediente de cambio de apellido y autoriza la modificación 
del apellido paterno del inscrito por haber sido impuesto con infracción de normas.

HECHOS
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (21ª)

No prospera el expediente para hacer constar en una inscripción de nacimiento realiza-
da, a instancia de los progenitores, en el registro civil correspondiente a su domicilio, 
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distinto del lugar real de nacimiento de su hijo, que se considerará a todos los efectos 
legales que el lugar de nacimiento del inscrito es aquel en el que se produjo el nacimien-
to y no el municipio en el que se practicó el asiento según lo previsto por el art. 16.2 LRC.

HECHOS
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VII.2 CANCELACIÓN

Resolución de 2 de febrero de 2021 (22ª)

Procede la cancelación de una inscripción de nacimiento porque el asiento se practicó 
en virtud de título manifiestamente ilegal.

HECHOS
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Resolución de 2 de febrero de 2021 (23ª)

Procede la cancelación de una inscripción de nacimiento porque el asiento se practicó 
en virtud de título manifiestamente ilegal.

HECHOS
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Resolución de 2 de febrero de 2021 (24ª)

Procede la cancelación de una inscripción de nacimiento porque el asiento se practicó 
en virtud de título manifiestamente ilegal.
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Resolución de 8 de febrero de 2021 (26ª)

Procede la cancelación de una inscripción de nacimiento porque el asiento se practicó 
en virtud de título manifiestamente ilegal.
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Resolución de 10 de febrero de 2021 (16ª)

1.º Es correcta la inscripción de nacimiento realizada en el registro civil correspondien-
te al domicilio de los progenitores, distinto del lugar real de nacimiento, siempre que la 
solicitud se formule de común acuerdo por los representantes legales del nacido. En 
dicha inscripción se considerará a todos los efectos legales que el lugar de nacimiento 
del inscrito es el municipio en el que se haya practicado el asiento (art. 16.2 LRC).

2.º Mediante expediente registral solo pueden cancelarse los asientos no permitidos o 
cuya práctica se haya basado de modo evidente, según el propio asiento, en título 
manifiestamente ilegal.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

los asientos no permitidos o cuya práctica se haya basado de modo evidente, 
según el propio asiento, en título manifiestamente ilegal
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (2ª)

No procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española con valor de 
simple presunción en la inscripción del nacido en España en 2005, hijo de progenito-
res de nacionalidad colombiana y nacidos en Colombia, una vez acreditado que se 
cumplen los presupuestos para la aplicación del artículo 17.1.c) del Código Civil.

HECHOS
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iure soli
iure sanguinis

ex lege

ex lege
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iure sanguinis

.

Resolución de 22 de febrero de 2021 (4ª)

No procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española con valor de 
simple presunción en la inscripción de la nacida en España en 2005, hija de progeni-
tores de nacionalidad colombiana y nacidos en Colombia, una vez acreditado que se 
cumplen los presupuestos para la aplicación del artículo 17.1.c) del Código Civil.

HECHOS
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iure soli
iure sanguinis

ex lege
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ex lege

iure sanguinis

.

Resolución de 22 de febrero de 2021 (16ª)

Procede la cancelación de la inscripción marginal de recuperación nacionalidad espa-
ñola de origen de la interesada, una vez acreditado que no se cumplían los presupues-
tos establecidos en el artículo 26 del Código Civil.
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (35ª)

Procede la cancelación de la inscripción de nacimiento española de la interesada, al 
haberse cancelado el título que la originó, una vez acreditado que no se cumplían los 
presupuestos para la aplicación del artículo 20.1.a) del Código Civil.

HECHOS
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Resolución de 25 de febrero de 2021 (19ª)

1.º Es correcta la inscripción de nacimiento realizada en el registro civil correspondien-
te al domicilio de los progenitores, distinto del lugar real de nacimiento, siempre que la 
solicitud se formule de común acuerdo por los representantes legales del nacido. En 
dicha inscripción se considerará a todos los efectos legales que el lugar de nacimiento 
del inscrito es el municipio en el que se haya practicado el asiento (art. 16.2 LRC).

2.º Mediante expediente registral solo pueden cancelarse los asientos no permitidos o 
cuya práctica se haya basado de modo evidente, según el propio asiento, en título 
manifiestamente ilegal.
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Observaciones

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

los asientos no permitidos o cuya práctica se haya basado de 
modo evidente, según el propio asiento, en título manifiestamente ilegal

Resolución de 25 de febrero de 2021 (20ª)

1.º Es correcta la inscripción de nacimiento realizada en el registro civil correspondien-
te al domicilio de los progenitores, distinto del lugar real de nacimiento, siempre que la 
solicitud se formule de común acuerdo por los representantes legales del nacido. En 
dicha inscripción se considerará a todos los efectos legales que el lugar de nacimiento 
del inscrito es el municipio en el que se haya practicado el asiento (art. 16.2 LRC).

2.º Mediante expediente registral solo pueden cancelarse los asientos no permitidos o 
cuya práctica se haya basado de modo evidente, según el propio asiento, en título 
manifiestamente ilegal.
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los 
asientos no permitidos o cuya práctica se haya basado de modo evidente, según el 
propio asiento, en título manifiestamente ilegal
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VIII PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES 

VIII.1 COMPUTO DE PLAZOS

Resolución de 22 de febrero de 2021 (1ª)

No cabe recurso contra el acuerdo dictado por el encargado del Registro Civil pasado 
el plazo de interposición a contar desde la notificación correcta del acuerdo.

HECHOS
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Resolución de 22 de febrero de 2021 (9ª)

No cabe recurso contra el acuerdo dictado por la encargada del Registro Civil Central 
pasado el plazo de interposición a contar desde la notificación correcta del acuerdo.

HECHOS
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VIII.3 ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Resolución de 8 de febrero de 2021 (49ª)

1.º La declaración de caducidad por causa imputable al promotor requiere la previa 
citación del interesado.

2.º Examinado el fondo del asunto por razones de economía procesal y para evitar 
dilaciones desproporcionadas, no resulta acreditado que la causa de paralización del 
expediente de nacionalidad por residencia sea imputable a la promotora, por lo que 
procede retrotraer las actuaciones y continuar su tramitación.

HECHOS
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Resolución de 10 de febrero de 2021 (23ª)

Habiendo sido advertido el promotor del plazo de caducidad de tres meses antes de 
iniciarse el procedimiento, procede declarar la caducidad del procedimiento.
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Resolución de 10 de febrero de 2021 (24ª)

Habiendo sido advertido el promotor del plazo de caducidad de tres meses antes de 
iniciarse el procedimiento, procede declarar la caducidad del procedimiento.
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VIII.4 OTRAS CUESTIONES

Resolución de 15 de febrero de 2021 (20ª)

Procede la revocación del auto recurrido cuando ha incurrido en vicio de incongruen-
cia, por resolver sobre cuestión distinta de la solicitada de manera principal.
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Resolución de 10 de febrero de 2021 (22ª)

Procede acordar el archivo del expediente por pérdida sobrevenida de objeto, al haber 
obtenido el interesado la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento 
de recurso (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).
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iure soli
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (10ª)

Una vez obtenida la pretensión planteada en vía judicial, no cabe resolver el recurso 
por haber decaído su objeto.

HECHOS
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Resolución de 15 de febrero de 2021 (49ª)

Procede la aceptación del desistimiento manifestado por los promotores, en compare-
cencia ante el registro, antes de recaer resolución al recurso por ellos interpuesto 
contra la resolución dictada por la encargada en un expediente de rectificación del 
orden de los apellidos atribuido a su hijo en la inscripción de nacimiento de este.
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Resolución de 18 de febrero de 2021 (8ª)

No es admisible el recurso entablado contra una providencia por la que se interesa del 
promotor que aporte nueva documentación, por no tratarse de una resolución recurri-
ble según el artículo 355 del Reglamento del Registro Civil.
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IX PUBLICIDAD

IX PUBLICIDAD

IX.2 PUBLICIDAD MATERIAL-EFECTOS  
DE LA PUBLICIDAD REGISTRAL

Resolución de 18 de febrero de 2021 (1ª)

No procede la inscripción del divorcio por escritura notarial cuando uno de los cónyu-
ges acude a la firma de la escritura representado por un apoderado que no interviene 
sólo como mero instrumento de transmisión del consentimiento para el divorcio, 
según documentación aportada.

HECHOS
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“para representarle ante 
Tribunal o autoridades españolas en todos los actos y términos del divorcio entre el 
otorgante y A. G. F., pudiendo ratificar en su nombre el Convenio Regulador del divorcio 
y decidir en todo lo que sea propio o conveniente para el referido divorcio”

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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IX PUBLICIDAD

nuncio

más para nada interviene ni puede 
intervenir en la formación o configuración del vínculo que se contrae
nuncio procurator
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nuncio
sin facultad de decisión alguna para ejecutar 

la voluntad de otra persona

nuncio 

“no exige que la ratificación de la petición del divorcio o de la separación tenga 
carácter personalísimo, por lo que no existe obstáculo para que, residiendo la apelan-
te en la ciudad de Milán, pueda llevarse a cabo la ratificación de la petición del divorcio 
mediante apoderado con poder especial, en el que además figura incorporada una 
copia del convenio regulador”. 

“… En ningún momento se exige que 
la comparecencia para ratificarse tenga que ser necesariamente y sólo y en todo caso 
personalmente. Nada impide que, si uno de los cónyuges compareciera personalmen-
te, el otro, si no pudiera acudir personalmente por razones justificadas, pudiera com-
parecer para ratificarse, –no físicamente en persona–, sino mediante apoderado con 
un poder especial en forma auténtica otorgado ad hoc para actuar en el caso concre-
to,–en este caso en el procedimiento de divorcio– siempre y cuando constara de 
forma clara e indubitada que el poderdante tuviera pleno conocimiento del contenido 
exacto de la propuesta del convenio regulador….”.

nuncio 
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IX PUBLICIDAD

Resolución de 18 de febrero de 2021 (9ª)

No está prevista legalmente la inscripción, anotación o nota al margen para hacer 
constar la existencia de divorcio en la inscripción de nacimiento de los ex cónyuges y, 
no procede tampoco que la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
ordene la práctica de una nota de referencia.
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IX PUBLICIDAD



Resoluciones de la Dirección 
General de Seguridad Jurídica 

y Fe Pública

Del 1 al 31 de enero de 2021
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CLASIFICACIÓN DE RECURSOS POR SU MATERIA
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M
inisterio de Justicia

I NACIMIENTO FILIACIÓN ADOPCIÓN

I.1 NACIMIENTO

Resolución de 7 de enero de 2021 (2ª)

Procede practicar la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil espa-
ñol de un menor marroquí porque resulta acreditado que el nacimiento tuvo lugar en 
Melilla.

HECHOS

sic
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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la información de dos personas a quienes les conste 
de ciencia propia o por notoriedad

Resolución de 7 de enero de 2021 (4ª)

No puede inscribirse un nacimiento ocurrido en Bolivia en 1999 alegando la naciona-
lidad española del padre porque la certificación boliviana aportada, por falta de 
garantías, no da fe de la filiación. Por el mismo motivo, no cabe la opción a la naciona-
lidad española intentada por razón de patria potestad.

HECHOS
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siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española
sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española

Resolución de 11 de enero de 2021 (4ª)
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Resolución de 11 de enero de 2021 (5ª)

No es inscribible en el Registro Civil español un nacimiento en el extranjero mediante 
gestación subrogada cuando no se ha aportado al expediente la resolución judicial en 
los términos establecidos por la Instrucción de 5 de octubre de 2010 de la DGRN 
sobre régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitu-
ción y no resulta acreditada la filiación pretendida.

HECHOS
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La ins-
cripción de nacimiento de un menor, nacido en el extranjero como consecuencia de 
técnicas de gestación por sustitución, sólo podrá realizarse presentando, junto a la 
solicitud de inscripción, la resolución judicial dictada por Tribunal competente en la 
que se determine la filiación del nacido”

En ningún caso se admitirá 
como título apto para la inscripción del nacimiento y filiación del nacido, una certifica-
ción registral extranjera o la simple declaración, acompañada de certificación médica 
relativa al nacimiento del menor en la que no conste la identidad de la madre gestan-
te”

exequátur



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 18 de enero de 2021 (32ª)

No es inscribible, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque las certifica-
ciones gambianas acompañadas no dan fe de dicha filiación por falta de garantías.

HECHOS
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Resolución de 18 de enero de 2021 (44ª)

No es inscribible, por no resultar acreditada la filiación materna y porque la certifica-
ción gambiana acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

HECHOS
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Resolución de 19 de enero de 2021 (6ª)

No procede la inscripción de un nacimiento ocurrido en Gambia en 2010 alegando la 
nacionalidad española del presunto padre adquirida antes del nacimiento porque la 
certificación gambiana aportada, por falta de garantías, no da fe de la filiación.
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siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española 
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I.2 FILIACION

Resolución de 7 de enero de 2021 (1ª)

Una vez inscrita la filiación matrimonial derivada de la presunción del artículo 116 del 
Código Civil, la determinación de una filiación distinta solo es posible a través de la vía 
judicial.

HECHOS
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Resolución de 18 de enero de 2021 (2ª)

En Navarra, el reconocimiento de un menor por comparecencia del padre ante el 
encargado del registro es válido e inscribible sin necesidad de requisito complementa-
rio alguno (ley 69 de la Compilación de Derecho Civil Foral de Navarra).

HECHOS
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I.3 ADOPCIÓN

Resolución de 7 de enero de 2021 (6ª)

La posibilidad de modificar el lugar del nacimiento de un menor adoptado está previs-
ta únicamente para las adopciones internacionales.

HECHOS
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En caso de adopción internacional, el 
adoptante o adoptantes de común acuerdo podrán solicitar que en la nueva inscrip-
ción conste su domicilio en España como lugar de nacimiento del adoptado. A las ins-
cripciones así practicadas les será de aplicación lo dispuesto en el párrafo final del 
artículo 16

En caso de adopción, si los solicitantes del traslado así lo piden, en la nueva 
inscripción de nacimiento constarán solamente, además de los datos del nacimiento y 
del nacido, las circunstancias personales de los padres adoptivos y, en su caso, la 
oportuna referencia al matrimonio de estos
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II NOMBRES Y APELLIDOS

II.1 IMPOSICIÓN NOMBRE PROPIO

Resolución de 7 de enero de 2021 (5ª)

No hay previsión legal en la que pueda basarse la autorización de imposición de 
nombre para hijos aún no nacidos.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Resolución de 25 de enero de 2021 (14ª)

Es admisible “Ioritz” como nombre propio apto para varón porque no incurre en ningu-
na de las prohibiciones legales.
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II.2 CAMBIO DE NOMBRE

Resolución de 18 de enero de 2021 (5ª)

El encargado del registro civil no puede autorizar el cambio de nombre si no se acredi-
ta suficientemente el uso habitual.
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Resolución de 18 de enero de 2021 (6ª)

1.º El encargado del registro civil no puede autorizar el cambio de nombre si no se 
acredita suficientemente el uso habitual.

2.º No hay justa causa para cambiar Joritz por Ioritz.

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 18 de enero de 2021 (10ª)

El encargado del registro civil no puede autorizar el cambio de nombre si no se acredi-
ta suficientemente el uso habitual.

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 18 de enero de 2021 (16ª)

El encargado del registro civil no puede autorizar el cambio de nombre si no se acredi-
ta suficientemente el uso habitual.
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Resolución de 18 de enero de 2021 (21ª)

El encargado del registro no puede autorizar el cambio de nombre si no se acredita 
suficientemente el uso habitual.

HECHOS
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Resolución de 18 de enero de 2021 (24ª)

El encargado del registro no puede autorizar el cambio de nombre si no se acredita 
suficientemente el uso habitual.

HECHOS
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Resolución de 18 de enero de 2021 (25ª)

El encargado del registro no puede autorizar el cambio de nombre si no se acredita 
suficientemente el uso habitual.

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 10 de enero de 2021 (1ª)

No hay justa causa para cambiar Eñaut por Enaut.
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Resolución de 18 de enero de 2021 (18ª)

No hay justa causa para cambiar Sara por Sarah.

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 18 de enero de 2021 (19ª)

No hay justa causa para cambiar Ester por Esther.

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 18 de enero de 2021 (20ª)

No hay justa causa para autorizar el cambio de nombre de una menor de 4 años en el 
momento de la solicitud sin un motivo que lo justifique suficientemente.

HECHOS
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Resolución de 18 de enero de 2021 (22ª)

No hay justa causa para cambiar Joel por Yoel.

HECHOS
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Resolución de 18 de enero de 2021 (23ª)

No hay justa causa para cambiar Enma por Emma.

HECHOS
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Resolución de 19 de enero de 2021 (3ª)

No hay justa causa para autorizar el cambio de nombre de un menor de 6 años en el 
momento de la solicitud sin un motivo que lo justifique suficientemente.

HECHOS
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Resolución de 19 de enero de 2021 (7ª)

No hay justa causa para autorizar el cambio de nombre de una menor de 6 meses en 
el momento de la solicitud sin un motivo que lo justifique suficientemente.

HECHOS
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II.3 ATRIBUCIÓN APELLIDOS

Resolución de 18 de enero de 2021 (1ª)

La identidad de apellidos entre hermanos del mismo vínculo (cfr. art. 109 CC) prevale-
ce sobre la regla del art. 200 RRC, cuya aplicación ha de entenderse circunscrita a la 
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primera inscripción de modo que, atribuida a la mayor de las hijas la variante femeni-
na del apellido materno, en esa forma queda fijado para la inscripción posterior de sus 
hermanos de igual filiación, sean varones o mujeres.
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Resolución de 18 de enero de 2021 (7ª)

La regla del art. 200 RRC no es de aplicación automática para todos los casos y, tal 
como prevé el mismo artículo, los hijos de españoles fijarán los apellidos en la forma 
que en el uso haya prevalecido.
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Los hijos de españoles 
fijarán tales apellidos en la forma que en el uso haya prevalecido”
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Resolución de 18 de enero de 2021 (17ª)

Los apellidos de un español son los determinados por la filiación según la ley españo-
la, primero del padre y primero de los personales de la madre y, por tanto, no cabe 
atribuir al nacido como segundo apellido los dos apellidos paternos cuya ley personal, 
distinta de la española, no ha de condicionar la aplicación de lo dispuesto en el artícu-
lo 194 del Reglamento del Registro Civil.

HECHOS
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II.4 CAMBIO DE APELLIDOS

Resolución de 18 de enero de 2021 (9ª)

La opción de los progenitores, prevista por el art. 109 CC, de elegir de común acuerdo 
el orden de transmisión de sus apellidos debe ejercerse antes de la inscripción regis-
tral del nacido. Posteriormente, la inversión solo puede ser solicitada por el interesado 
una vez alcanzada la mayoría de edad.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

“Si en el momento de entrar en vigor esta Ley los padres 
tuvieran hijos menores de edad de un mismo vínculo podrán, de común acuerdo, 
decidir la anteposición del apellido materno para todos los hermanos…
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Resolución de 18 de enero de 2021 (12ª)

La opción de los progenitores, prevista por el art. 109 CC, de elegir de común acuerdo 
el orden de transmisión de sus apellidos debe ejercerse antes de la inscripción regis-
tral del nacido. Posteriormente, la inversión solo puede ser solicitada por el interesado 
una vez alcanzada la mayoría de edad.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 18 de enero de 2021 (14ª)

La opción de los progenitores, prevista por el art. 109 CC, de elegir de común acuerdo 
el orden de transmisión de sus apellidos debe ejercerse antes de la inscripción regis-
tral del nacido. Posteriormente, la inversión solo puede ser solicitada por el interesado 
una vez alcanzada la mayoría de edad.
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Resolución de 18 de enero de 2021 (15ª)

La opción de los progenitores, prevista por el art. 109 CC, de elegir de común acuerdo 
el orden de transmisión de sus apellidos debe ejercerse antes de la inscripción regis-
tral del nacido. Posteriormente, la inversión solo puede ser solicitada por el interesado 
una vez alcanzada la mayoría de edad.

HECHOS
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II.5 COMPETENCIA

Resolución de 10 de enero de 2021 (2ª)

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa requerida.
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Resolución de 18 de enero de 2021 (4ª)

No puede autorizarlo el encargado del registro civil si la petición no se funda en un 
presupuesto legal de su competencia, pero lo concede la Dirección General de 
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Seguridad Jurídica y Fe Pública, al apreciar justa causa, por economía procesal y por 
delegación.
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Resolución de 18 de enero de 2021 (11ª)

1.º No puede autorizarlo el encargado del registro civil del domicilio si no hay habitua-
lidad en el uso del nombre solicitado, lo desestima la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública por economía procesal y por delegación.

2.º No hay justa causa para cambiar Robert por Rober.
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Resolución de 25 de enero de 2021 (13ª)
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Resolución de 18 de enero de 2021 (8ª)

1.º La opción de los padres, prevista por el art. 109 CC, de elegir de común acuerdo el 
orden de transmisión de sus apellidos debe ejercerse antes de la inscripción registral 
del nacido. Posteriormente, la inversión solo puede ser solicitada por el interesado 
una vez alcanzada la mayoría de edad.

2.º La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por economía procesal y 
por delegación, deniega el cambio de apellidos de un menor por falta de cumplimiento 
de los requisitos necesarios.
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III NACIONALIDAD

III.1 ADQUISICIÓN ORIGINARIA DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

IURE SOLI

Resolución de 11 de enero de 2021 (10ª)

Es española iure soli la nacida en España de padres brasileños y nacidos en Brasil.
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iure soli
iure sanguinis

ex lege

Resolución de 11 de enero de 2021 (13ª)

Es española iure soli la nacida en España de padres peruanos y nacidos en Perú.
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son peruanos por nacimiento los nacidos en el territorio de la República, también 
los nacidos en exterior de padre o madre peruanos inscritos en el Registro correspon-
diente durante su minoría de edad” 
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iure soli
iure sanguinis

ex lege

III.3 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR OPCIÓN

Resolución de 4 de enero de 2021 (1ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2018, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación guineana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha 
de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 4 de enero de 2021 (2ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2018, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación guineana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha 
de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 4 de enero de 2021 (3ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2017, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 4 de enero de 2021 (7ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación marroquí acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 4 de enero de 2021 (8ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación marroquí acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 4 de enero de 2021 (12ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; mencio-
nes de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la 
patria potestad”.
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Resolución de 4 de enero de 2021 (13ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oído el optante mayor de edad y, previo dictamen del ministerio fiscal, se resuelva lo 
que en derecho proceda en relación con lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del 
Código Civil.
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Resolución de 11 de enero de 2021 (7ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque las certificaciones de la República de Guinea acompañadas no dan 
fe de dicha filiación por falta de garantías.
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Resolución de 11 de enero de 2021 (8ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española con valor de simple presunción en 2009, por no resultar acre-
ditada la filiación paterna ni materna y porque la certificación de nacimiento acompa-
ñada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.
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 personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de un 
español”
“por el propio interesado, asistido por su representante legal, cuando aquél sea mayor 
de catorce años o cuando, aun estando incapacitado, así lo permita la sentencia de 
incapacitación” por el interesado, por sí solo, si está emancipado o es mayor de 
dieciocho años”
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Resolución de 11 de enero de 2021 (9ª)

No es español iure soli el nacido en España de padre argelino, nacido en el Sáhara 
Occidental y madre mauritana nacida en Mauritania.
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iure soli

Resolución de 11 de enero de 2021 (11ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de República de Guinea acompañada no da fe de 
dicha filiación por falta de garantías.



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

HECHOS



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

 “… 2.º Su estado civil; menciones 
de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”, 

Resolución de 11 de enero de 2021 (12ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que la presunta madre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación y 
porque la certificación ecuatoguineana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y 
fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”, 

Resolución de 11 de enero de 2021 (14ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sean 
oídos los optantes, uno mayor de edad en el momento de incoación del procedimiento 
y otro mayor de 14 años en aquel momento, que se determine fehacientemente su 
lugar de nacimiento y, tras ello se remita la documentación al registro civil competente 
por razón de aquél, para que se siga el procedimiento legalmente establecido en rela-
ción con lo establecido en el artículo 20.1.a), 2.b) y 2.c) del Código Civil.
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 personas que estén o hayan estado sujetas a la patria 
potestad de un español”

“por el propio interesado, asistido por su representante legal, cuando 
aquél sea mayor de catorce años o cuando, aun estando incapacitado, así lo permita 
la sentencia de incapacitación” por el interesado, por sí solo, si está emancipado 
o es mayor de dieciocho años”
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Resolución de 11 de enero de 2021 (15ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2012, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque las certificaciones senegalesas acompañadas no dan fe de dicha 
filiación por falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del 
cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”. 
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Resolución de 18 de enero de 2021 (26ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación gambiana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identi-
dad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”.

Resolución de 18 de enero de 2021 (27ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de 
identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”
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Resolución de 18 de enero de 2021 (28ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sean 
oídos los optantes mayores de catorce años edad y, sea oída la madre de los menores 
y, previo dictamen del ministerio fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en 
relación con lo establecido en el artículo 20.1.a), 20.a), b) y c) del Código Civil.
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 18 de enero de 2021 (29ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Mali acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 18 de enero de 2021 (30ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación gambiana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; mencio-
nes de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la 
patria potestad”.
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Resolución de 18 de enero de 2021 (31ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque las certificaciones de Benin acompañadas no dan fe de dicha filia-
ción por falta de garantías.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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 “… 2.º Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 18 de enero de 2021 (33ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2017, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Mali acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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 “… 2.º Su estado civil; mencio-
nes de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la 
patria potestad”.

Resolución de 18 de enero de 2021 (34ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246
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Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO

: “… 2.º Su estado civil; menciones 
de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”.
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Resolución de 18 de enero de 2021 (36ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando la nacionalidad española del 
progenitor, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
cubana acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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iuris tantum

Resolución de 18 de enero de 2021 (37ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando la nacionalidad española del 
progenitor, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
cubana acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.
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iuris tantum
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Resolución de 18 de enero de 2021 (38ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oída la optante, menor de edad y mayor de catorce años en este momento y, previo 
dictamen del ministerio fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en relación con 
lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.b) del Código Civil.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 18 de enero de 2021 (39ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO

: “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.
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Resolución de 18 de enero de 2021 (40ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oído el optante, mayor de 14 años en el momento de iniciarse el procedimiento, se 
continué el mismo y, previo dictamen del ministerio fiscal, se resuelva lo que en dere-
cho proceda en relación con lo establecido en el artículo 20.1.a), 2.b) y 2.c) del Código 
Civil.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

 personas que estén o hayan estado sujetas a la patria 
potestad de un español”

“por el propio interesado, asistido por su representante legal, cuando 
aquél sea mayor de catorce años o cuando, aun estando incapacitado, así lo permita 
la sentencia de incapacitación” por el interesado, por sí solo, si está emancipado 
o es mayor de dieciocho años”
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 18 de enero de 2021 (41ª)

Procede la inscripción al estar acreditada la filiación respecto de un español.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 18 de enero de 2021 (42ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sean 
oídas las optantes, mayores de 14 años en aquel momento, actualmente mayores de 
18 años, que se determine fehacientemente su lugar de residencia y, tras ello se 
remita la documentación al registro civil competente, para que se siga el procedimien-
to legalmente establecido en relación con lo establecido en el artículo 20.1.a), 2.b) y 
2.c) del Código Civil.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

 personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de un 
español”
“por el propio interesado, asistido por su representante legal, cuando aquél sea mayor 
de catorce años o cuando, aun estando incapacitado, así lo permita la sentencia de 
incapacitación” por el interesado, por sí solo, si está emancipado o es mayor de 
dieciocho años”
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 18 de enero de 2021 (43ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de la República de Ghana acompañada no da fe de 
dicha filiación por falta de garantías.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

 
“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cón-
yuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.
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Resolución de 18 de enero de 2021 (45ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación y 
porque la certificación ecuatoguineana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y 
fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”, 
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Resolución de 18 de enero de 2021 (46ª)

Procede retrotraer las actuaciones al momento de la solicitud de opción ya que siendo 
entonces el optante menor de 14 años no se actuó según lo previsto en el artículo 
20.2.a del Código Civil.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 18 de enero de 2021 (47ª)

Procede retrotraer las actuaciones al momento de la solicitud de opción ya que no se 
actuó conforme al artículo 20.2.b del Código Civil, al ser el optante menor de edad, 
pero mayor de 14 años y se actúe según lo previsto en el precitado artículo.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 18 de enero de 2021 (48ª)

Procede retrotraer las actuaciones al momento de la solicitud de opción ya que siendo 
entonces el optante menor de 14 años no se actuó según lo previsto en el artículo 
20.2.a del Código Civil.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 18 de enero de 2021 (49ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 18 de enero de 2021 (50ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por los 
padres y representante legales de la menor de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación de la menor con el 
ciudadano español que otorga el consentimiento como padre.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 18 de enero de 2021 (51ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento de levantarse el acta de opción, en la que 
se aprecian datos discrepantes con los contenidos en otros documentos del expedien-
te, para que el interesado, ahora mayor de edad, declare por sí mismo su voluntad de 
optar a la nacionalidad española, aporte la documentación pertinente para acreditar 
las circunstancias que deben constar en la inscripción y, previo informe del ministerio 
fiscal se dicte por el encargado del registro civil competente nueva resolución, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.a y 2.c del Código Civil.
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Resolución de 18 de enero de 2021 (52ª)

Procede retrotraer las actuaciones al momento de la solicitud de opción ya que no se 
actuó conforme al artículo 20.2.b del Código Civil, al ser la optante menor de edad, 
pero mayor de 14 años y se actúe según lo previsto en el precitado artículo.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 18 de enero de 2021 (53ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación gambiana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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Resolución de 18 de enero de 2021 (54ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento de levantarse el acta de opción, en la que 
se aprecian datos discrepantes con los contenidos en otros documentos del expedien-
te, para que la interesada, ahora mayor de edad, declare por sí misma su voluntad de 
optar a la nacionalidad española, aporte la documentación pertinente para acreditar 
las circunstancias que deben constar en la inscripción y, previo informe del ministerio 
fiscal se dicte por el encargado del registro civil competente nueva resolución, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.a y 2.c del Código Civil.
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Resolución de 20 de enero de 2021 (2ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que el 
optante, mayor de 14 años en el momento de la solicitud y mayor de edad actualmen-
te, formule por sí mismo la declaración de opción a la nacionalidad española ante el 
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registro civil competente, y tras ello se siga el procedimiento legalmente establecido 
en relación con lo establecido en el artículo 20.1. a) y 2.c) del Código Civil.
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“las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria 
potestad de un español”

“por el propio interesado, asistido por su represen-
tante legal, cuando aquél sea mayor de catorce años o cuando, aun estando incapaci-
tado, así lo permita la sentencia de incapacitación” por el interesado, por sí solo, 
si está emancipado o es mayor de dieciocho años”
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Resolución de 25 de enero de 2021 (15ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oída la optante, mayor de 14 años en aquel momento, actualmente mayor de 18 años, 
que se determine fehacientemente su lugar de residencia y, tras ello se remita la 
documentación al registro civil competente, para que se siga el procedimiento legal-
mente establecido en relación con lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del 
Código Civil.
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Resolución de 25 de enero de 2021 (16ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2010, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación gambiana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 25 de enero de 2021 (17ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque las certificaciones de Gambia acompañadas no dan fe de dicha 
filiación por falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 25 de enero de 2021 (18ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que la presunta madre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
materna y porque la certificación ecuato-guineana acompañada no da fe de dicha 
filiación por falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y 
fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 25 de enero de 2021 (19ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque las certificaciones de Gambia acompañadas no dan fe de dicha 
filiación por falta de garantías.
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: “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha 
de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.
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Resolución de 25 de enero de 2021 (22ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación mauritana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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: 
“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cón-
yuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 25 de enero de 2021 (23ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación pakistaní acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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: “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.
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Resolución de 25 de enero de 2021 (24ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oído el optante mayor de edad en este momento en el registro civil de su domicilio y, 
previo dictamen del ministerio fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en rela-
ción con lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.
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Resolución de 25 de enero de 2021 (25ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oída la optante mayor de edad en este momento en el registro civil de su domicilio y, 
previo dictamen del ministerio fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en rela-
ción con lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.
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Resolución de 25 de enero de 2021 (26ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando la nacionalidad española del 
progenitor, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
cubana acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

HECHOS
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iuris tantum

Resolución de 25 de enero de 2021 (27ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando la nacionalidad española del 
progenitor, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
cubana acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.
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Resolución de 25 de enero de 2021 (28ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando la nacionalidad española del 
progenitor, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
cubana acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.
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iuris tantum

Resolución de 25 de enero de 2021 (29ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2009, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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: “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.
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Resolución de 25 de enero de 2021 (30ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Mali acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones 
de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”.

Resolución de 25 de enero de 2021 (31ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Mali acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones 
de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”.

III.8 COMPETENCIA EN EXP NACIONALIDAD

Resolución de 7 de enero de 2021 (9ª)

Se declara la incompetencia del Registro municipal correspondiente al lugar de la 
inscripción de nacimiento del padre de la interesada, nacida en 30 de enero de 1995, 
que ha resuelto sobre la solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo 
dispuesto en el art. 20 del Código Civil, y se retrotraen las actuaciones para que se 
remitan al Registro Civil Central, que es el verdaderamente competente para resolver.
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Resolución de 7 de enero de 2021 (10ª)

Se declara la incompetencia del Registro municipal correspondiente al lugar de la 
inscripción de nacimiento del padre de la interesada, nacida en 13 de enero de 1994, 
que ha resuelto sobre la solicitud de opción a la nacionalidad española en virtud de lo 
dispuesto en el art. 20 del Código Civil, y se retrotraen las actuaciones para que se 
remitan al Registro Civil Central, que es el verdaderamente competente para resolver.
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III.9 OTRAS CUESTIONES EN EXPEDIENTES NACIONALIDAD

Resolución de 4 de enero de 2021 (4ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la perso-
na que otorga el consentimiento como padre.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y 
fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 4 de enero de 2021 (5ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal de la menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación de la menor con la per-
sona que otorga el consentimiento como padre.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y 
fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 4 de enero de 2021 (6ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la perso-
na que otorga el consentimiento como padre.
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Resolución de 4 de enero de 2021 (9ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la perso-
na que otorga el consentimiento como padre.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 4 de enero de 2021 (10ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la perso-
na que otorga el consentimiento como padre.
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Resolución de 4 de enero de 2021 (11ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la perso-
na que otorga el consentimiento como padre.
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Resolución de 25 de enero de 2021 (20ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la perso-
na que otorga el consentimiento como padre.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”. 

Resolución de 25 de enero de 2021 (21ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la perso-
na que otorga el consentimiento como padre.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

 

 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
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lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”. 

Resolución de 25 de enero de 2021 (32ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por los 
progenitores y representantes legales del menor de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con 
la persona que otorga el consentimiento como padre.

HECHOS
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del 
cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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IV MATRIMONIO

IV.2 EXPEDIENTE PREVIO PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
MATRIMONIO CIVIL

Resolución de 10 de enero de 2021 (3ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 10 de enero de 2021 (7ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

HECHOS
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Resolución de 25 de enero de 2021 (2ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 25 de enero de 2021 (5ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 25 de enero de 2021 (6ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 25 de enero de 2021 (7ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 25 de enero de 2021 (9ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

HECHOS
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Resolución de 25 de enero de 2021 (10ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

HECHOS
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Resolución de 10 de enero de 2021 (8ª)

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 25 de enero de 2021 (3ª)

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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IV.4 MATRIMONIO CELEBRADO EN EL EXTRANJERO

Resolución de 10 de enero de 2021 (4ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 10 de enero de 2021 (5ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

lex 
loci

 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 10 de enero de 2021 (6ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

HECHOS
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Resolución de 20 de enero de 2021 (1ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

HECHOS
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Resolución de 25 de enero de 2021 (4ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 25 de enero de 2021 (8ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 25 de enero de 2021 (11ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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VII RECTIFICACION, CANCELACIÓN Y TRASLADO DE INSCRIPCIONES

VII.1 RECTIFICACIÓN DE ERRORES

Resolución de 7 de enero de 2021 (7ª)

En principio, hay que acudir a la vía judicial para rectificar la fecha de nacimiento del 
inscrito en su inscripción de nacimiento.

HECHOS
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aquellos errores cuya evidencia resulte de 
la confrontación con los documentos en cuya sola virtud se practicó la inscripción

proceden de documento público o eclesiástico ulteriormente rectificado
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Resolución de 11 de enero de 2021 (3ª)

HECHOS
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Resolución de 18 de enero de 2021 (3ª)

1.º Procede la rectificación de oficio del error comprobado en el segundo apellido del 
inscrito.

2.º Por economía procesal y por delegación, la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública resuelve un expediente de cambio de apellidos y deniega la modificación 
del apellido materno del inscrito.
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Resolución de 18 de enero de 2021 (13ª)

1.º No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento al no 
quedar acreditado error en la consignación del nombre de la inscrita.

2.º La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por economía procesal y 
por delegación, inadmite el cambio solicitado por no resultar competente para su 
resolución.

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 19 de enero de 2021 (2ª)

Procede la rectificación del apellido materno de dos hermanos en sus respectivas 
inscripciones de nacimiento al quedar acreditado el error invocado.
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Resolución de 19 de enero de 2021 (5ª)

Procede la rectificación del apellido del inscrito en una inscripción de nacimiento al 
quedar acreditado el error invocado.

HECHOS

sic
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A.
A.

Resolución de 19 de enero de 2021 (9ª)

HECHOS
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aquellos errores cuya evidencia resulte de 
la confrontación con los documentos en cuya sola virtud se practicó la inscripción

proceden de documento público o eclesiástico ulteriormente rectificado
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Resolución de 7 de enero de 2021 (8ª)

No prospera el expediente para hacer constar en una inscripción de nacimiento reali-
zada, a instancia de los progenitores, en el registro civil correspondiente a su domici-
lio, distinto del lugar real de nacimiento de su hijo, que se considerará a todos los 
efectos legales que el lugar de nacimiento del inscrito es aquel en el que se produjo el 
nacimiento y no el municipio en el que se practicó el asiento según lo previsto por el 
art. 16.2 LRC.
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Resolución de 19 de enero de 2021 (4ª)

No prospera el expediente para hacer constar en una inscripción de nacimiento reali-
zada a instancia de los progenitores en el registro civil correspondiente a su domicilio, 
distinto del lugar real de nacimiento de su hijo, que se considerará a todos los efectos 
legales que el lugar de nacimiento del inscrito es aquel en el que se produjo el naci-
miento y no el municipio en el que se practicó el asiento según lo previsto por el art. 
16.2 LRC.
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A. – 
(H.-V.-C.)
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VII.2 CANCELACIÓN

Resolución de 7 de enero de 2021 (3ª)

1.º Es correcta la inscripción de nacimiento realizada en el registro civil correspondien-
te al domicilio de los progenitores, distinto del lugar real de nacimiento, siempre que la 
solicitud se formule de común acuerdo por los representantes legales del nacido. En 
dicha inscripción se considerará a todos los efectos legales que el lugar de nacimiento 
del inscrito es el municipio en el que se haya practicado el asiento (art. 16.2 LRC).

2.º Mediante expediente registral solo pueden cancelarse los asientos no permitidos o 
cuya práctica se haya basado de modo evidente, según el propio asiento, en título 
manifiestamente ilegal.
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los asientos no permitidos o cuya práctica se haya basado 
de modo evidente, según el propio asiento, en título manifiestamente ilegal

Resolución de 11 de enero de 2021 (1ª)
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Resolución de 11 de enero de 2021 (2ª)
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Resolución de 11 de enero de 2021 (6ª)

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen por 
opción en la inscripción de la interesada, una vez acreditado que no se cumplían los 
presupuestos establecidos, al comprobarse igualmente que no se cumplía lo estable-
cido en el apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 52/2007 por el que se 
obtuvo, no quedaba acreditada la nacionalidad española de origen del progenitor.
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Resolución de 11 de enero de 2021 (16ª)

No procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española con valor de 
simple presunción en la inscripción de la nacida en España en 2013, hija de 
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progenitora de nacionalidad colombiana y nacida en Colombia, una vez acreditado 
que se cumplen los presupuestos para la aplicación del artículo 17.1.c) del Código 
Civil.
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iure soli
iure sanguinis

ex lege

ex lege

iure sanguinis, 

Resolución de 18 de enero de 2021 (35ª)

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española con valor de 
simple presunción en la inscripción del nacido en España en 2006, hijo de progenitores 
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de nacionalidad colombiana y nacidos en Colombia, una vez acreditado que no se cum-
plen los presupuestos para la aplicación del artículo 17.1.c) del Código Civil.
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“los hijos de 
padre o madre colombianos que hubieren nacido en tierra extranjera y luego se domi-
ciliaren en territorio colombiano o registraren en una oficina consular de la República”.

Resolución de 19 de enero de 2021 (1ª)

1.º Es correcta la inscripción de nacimiento realizada en el registro civil correspondien-
te al domicilio de los progenitores, distinto del lugar real de nacimiento, siempre que la 
solicitud se formule de común acuerdo por los representantes legales del nacido. En 
dicha inscripción se considerará a todos los efectos legales que el lugar de nacimiento 
del inscrito es el municipio en el que se haya practicado el asiento (art. 16.2 LRC).

2.º Mediante expediente registral solo pueden cancelarse los asientos no permitidos o 
cuya práctica se haya basado de modo evidente, según el propio asiento, en título 
manifiestamente ilegal.
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los asientos no permitidos o cuya práctica se haya 
basado de modo evidente, según el propio asiento, en título manifiestamente ilegal 

Resolución de 20 de enero de 2020 (1ª)

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen por 
opción en la inscripción de nacimiento de la interesada, una vez acreditado que no se 
cumplían los presupuestos establecidos, al comprobarse igualmente que no se cum-
plía lo establecido en el apartado 1º de la disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 
por el que se obtuvo, no quedaba acreditada la nacionalidad española de origen del 
progenitor.
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VIII PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES 

VIII.1 COMPUTO DE PLAZOS

Resolución de 25 de enero de 2021 (12ª)

No cabe recurso contra la resolución del encargado del Registro pasado el plazo de 
interposición a contar desde la notificación correcta del auto.
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VIII.3 ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Resolución de 19 de enero de 2021 (8ª)

1.º La declaración de caducidad por causa imputable al promotor requiere la previa 
citación del interesado.
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2.º) Examinado el fondo del asunto por razones de economía procesal y para evitar 
dilaciones desproporcionadas, no habiéndose cumplido las formalidades previstas 
legalmente para la declaración de caducidad, procede retrotraer las actuaciones al 
momento en que debió emitirse resolución sobre la solicitud planteada.
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IX PUBLICIDAD

IX.2 PUBLICIDAD MATERIAL-EFECTOS  
DE LA PUBLICIDAD REGISTRAL

Resolución de 26 de enero de 2021 (1ª)

Procede la inscripción del divorcio por escritura notarial cuando uno de los cónyuges 
acude a la firma de la escritura representado por un “nuncio” que interviene como 
mero instrumento de transmisión del consentimiento para el divorcio.

HECHOS
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nuncio

nuncio procurator
nuncio
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nuncio 

“no exige que la ratificación de la petición del divorcio o de la separación tenga 
carácter personalísimo, por lo que no existe obstáculo para que, residiendo la apelan-
te en la ciudad de Milán, pueda llevarse a cabo la ratificación de la petición del divorcio 
mediante apoderado con poder especial, en el que además figura incorporada una 
copia del convenio regulador”. 

“… En ningún momento se exige que 
la comparecencia para ratificarse tenga que ser necesariamente y sólo y en todo caso 
personalmente. Nada impide que, si uno de los cónyuges compareciera personalmen-
te, el otro, si no pudiera acudir personalmente por razones justificadas, pudiera com-
parecer para ratificarse, –no físicamente en persona–, sino mediante apoderado con 
un poder especial en forma auténtica otorgado ad hoc para actuar en el caso concreto, 
–en este caso en el procedimiento de divorcio– siempre y cuando constara de forma 
clara e indubitada que el poderdante tuviera pleno conocimiento del contenido exacto 
de la propuesta del convenio regulador….”

nuncio
nuncio
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nuncio

.
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M
inisterio de Justicia

I NACIMIENTO FILIACIÓN ADOPCIÓN

I.1 NACIMIENTO

Resolución de 22 de diciembre de 2020 (1ª)

No procede la inscripción de un menor nacido en Colombia en 2006, al no estar 
acreditada la filiación respecto de un español, porque la certificación colombiana 
acompañada no da fe de la filiación paterna.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (32ª)

No procede la inscripción de un nacimiento ocurrido en Portugal porque no se ha 
acreditado que afecte a españoles.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (34ª)

No es inscribible, por exigencias de los principios de veracidad biológica y de concor-
dancia del Registro con la realidad, un nacimiento ocurrido en 2001 en Brasil con 
filiación española cuando hay datos suficientes para deducir que la pretendida filia-
ción no se ajusta a la realidad.

HECHOS
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siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española
sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española
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I.2 FILIACIÓN

Resolución de 2 de diciembre de 2020 (2ª)

Una vez inscrita la filiación matrimonial derivada de la presunción del artículo 116 del 
Código Civil, la determinación de una filiación distinta solo es posible a través de la vía 
judicial.
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Resolución de 2 de diciembre de 2020 (7ª)

Procede la inscripción de la filiación paterna de una menor marroquí nacida en España 
porque la determinación de tal filiación se rige por su ley personal extranjera y la docu-
mentación aportada es suficiente para probar el hecho que se pretende inscribir.

HECHOS
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Resolución de 10 de diciembre de 2020 (18ª)

1.º Procede la inscripción de un nacimiento ocurrido en España en 2014 con filiación 
materna respecto de una ciudadana argelina.

2.º No procede la inscripción de filiación paterna de la nacida respecto de un ciudada-
no español distinto del todavía marido argelino de la madre en el momento del naci-
miento por resultar dicha filiación afectada por la presunción de paternidad matrimo-
nial del art. 116 CC, que no ha sido destruida.

HECHOS
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Resolución de 14 de diciembre de 2020 (24ª)

Una vez inscrita la filiación matrimonial derivada de la presunción del artículo 116 del 
Código Civil, la determinación de una filiación distinta solo es posible a través de la vía 
judicial.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (36ª)

Mediante expediente registral no es posible dejar sin efecto la filiación ya inscrita en el 
Registro Civil como consecuencia del reconocimiento efectuado ante el encargado del 
registro cumpliendo los requisitos legales.

HECHOS
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (45ª)

No puede inscribirse la filiación paterna de una niña nacida mediante técnicas de 
reproducción asistida respecto del exmarido de la madre porque no concurren las 
condiciones previstas por la Ley 14/2006, de 26 de mayo, que regula esta materia.

HECHOS
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Si la mujer estuviera 
casada, se precisará, además, el consentimiento de su marido, a menos que estuvie-
ran separados legalmente o de hecho y así conste de manera fehaciente. El consenti-
miento del cónyuge, prestado antes de la utilización de las técnicas, deberá reunir 
idénticos requisitos de expresión libre, consciente y formal

Ni la mujer progenitora ni el 
marido, cuando hayan prestado su consentimiento formal, previo y expreso a determi-
nada fecundación con contribución de donante o donantes, podrán impugnar la filia-
ción matrimonial del hijo nacido como consecuencia de tal fecundación. 
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II NOMBRES Y APELLIDOS

II.1 IMPOSICIÓN NOMBRE PROPIO

Resolución de 14 de diciembre de 2020 (16ª)

No es admisible la imposición del nombre de “Lufri” porque incurre en una de las pro-
hibiciones del art.54 LRC al hacer confusa la identificación.
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II.2 CAMBIO DE NOMBRE

Resolución de 14 de diciembre de 2020 (8ª)

El encargado del registro civil no puede autorizar el cambio de nombre si no se acredi-
ta suficientemente el uso habitual.
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Resolución de 14 de diciembre de 2020 (12ª)

1.º Es admisible Sacha como nombre propio apto para hombre porque no incurre en 
ninguna de las prohibiciones legales.

2.º El encargado del registro civil no puede autorizar el cambio de nombre si no se 
acredita suficientemente el uso habitual.
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Pedro Marta 
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II.3 ATRIBUCIÓN APELLIDOS

Resolución de 2 de diciembre de 2020 (6ª)

1.º En la inscripción de nacimiento del extranjero que adquiere la nacionalidad espa-
ñola han de consignarse, en principio, los apellidos fijados por la filiación según las 
leyes españolas, que se sobreponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1ª RRC) y, 
si la filiación está determinada por ambas líneas, los apellidos de un español serán el 
primero del padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera 
(art. 194 RRC).

2.º No cabe la conservación prevista en el art. 199 RRC porque los apellidos solicita-
dos no son los que la interesada ostentaba conforme a su ley personal anterior.

3.º La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por economía procesal y 
por delegación, deniega el cambio solicitado por no resultar acreditados los requisitos 
legales necesarios.
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P. N.

Resolución de 14 de diciembre de 2020 (4ª)

No beneficia al interesado la excepción del artículo 199 del Reglamento del Registro 
Civil porque ha transcurrido el plazo de caducidad y porque la conservación no puede 
ir en contra del orden público español, conforme al cual no es admisible ni el manteni-
miento de un solo apellido ni que en los inscritos no esté representada la línea 
materna.

HECHOS
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Resolución de 14 de diciembre de 2020 (6ª)

No beneficia a las interesadas la excepción del artículo 199 del Reglamento del 
Registro Civil porque ha transcurrido el plazo de caducidad.

HECHOS



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 14 de diciembre de 2020 (17ª)

No beneficia a la interesada la excepción del artículo 199 del Reglamento del Registro 
Civil porque ha transcurrido el plazo de caducidad y porque la conservación no puede 
ir en contra del orden público español, conforme al cual no es admisible ni el manteni-
miento de un solo apellido ni que en los inscritos no esté representada la línea 
materna.
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Resolución de 2 de diciembre de 2020 (5ª)

Estando determinada la filiación por ambas líneas, los apellidos de un español son el 
primero del padre y el primero de la madre, en el orden elegido por los progenitores 
(arts. 49 LRC de 21 de julio de 2011 y art. 194 RRC).
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Resolución de 2 de diciembre de 2020 (11ª)

La identidad de apellidos entre hermanos del mismo vínculo (cfr. art. 109 CC) prevale-
ce sobre la regla del art. 200 RRC, cuya aplicación ha de entenderse circunscrita a la 
primera inscripción de modo que, atribuida a la mayor de las hijas la variante femeni-
na del apellido materno, en esa forma queda fijado para la inscripción posterior de sus 
hermanos de igual filiación, sean varones o mujeres.
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Resolución de 3 de diciembre de 2020 (2ª)

Los apellidos de un español son los determinados por la filiación según la ley españo-
la, primero del padre y primero de los personales de la madre, de modo que, no cabe 
atribuir al nacido como segundo apellido el segundo de la madre cuya ley personal, 
distinta de la española, no ha de condicionar la aplicación de lo dispuesto en el artícu-
lo 194 del Reglamento del Registro Civil.
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Resolución de 14 de diciembre de 2020 (9ª)

1.º Los apellidos de un español son los determinados por la filiación según la ley 
española, primero del padre y primero de los personales de la madre, de modo que, no 
cabe atribuir al nacido como segundo apellido el segundo de la madre cuya ley perso-
nal, distinta de la española, no ha de condicionar la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 194 del Reglamento del Registro Civil.

2.º La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por economía procesal y 
por delegación, deniega el cambio de apellidos solicitado por no resultar acreditados 
los requisitos legales necesarios.
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Resolución de 14 de diciembre de 2020 (11ª)

No habiendo acuerdo entre los progenitores sobre el orden de los apellidos que legal-
mente procede atribuir, una vez determinada la filiación paterna, a un menor inscrito 
inicialmente solo con el materno, procede retrotraer las actuaciones para que compa-
rezcan ambos progenitores y, una vez oídos, el encargado decida el orden en que 
deben ser atribuidos los apellidos del inscrito.
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Resolución de 14 de diciembre de 2020 (26ª)

Cuando no hay acuerdo entre los progenitores sobre el orden de los apellidos que 
legalmente procede atribuir al nacido, una vez oídos ambos, será el encargado quien 
decida dicho orden de atribución teniendo en cuenta el interés superior del menor.
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Resolución de 22 de diciembre de 2020 (16ª)

No procede la inscripción de un menor nacido en Alemania de madre española según 
la ley del lugar de nacimiento, distinta de la española, porque no se ha acreditado la 
concurrencia de los requisitos previstos en la Instrucción de la DGRN de 24 de febrero 
de 2010.
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II.4 CAMBIO DE APELLIDOS

Resolución de 2 de diciembre de 2020 (12ª)

La opción de los progenitores, prevista por el art. 109 CC, de elegir de común acuerdo 
el orden de transmisión de sus apellidos debe ejercerse antes de la inscripción regis-
tral del nacido. Posteriormente, la inversión solo puede ser solicitada por el interesado 
una vez alcanzada la mayoría de edad.
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Resolución de 3 de diciembre de 2020 (1ª)

La opción de los progenitores, prevista por el art. 109 CC, de elegir de común acuerdo 
el orden de transmisión de sus apellidos debe ejercerse antes de la inscripción regis-
tral del nacido. Posteriormente, la inversión solo puede ser solicitada por el interesado 
una vez alcanzada la mayoría de edad.
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Resolución de 10 de diciembre de 2020 (1ª)

La opción de los progenitores, prevista por el art. 109 CC, de elegir de común acuerdo 
el orden de transmisión de sus apellidos debe ejercerse antes de la inscripción regis-
tral del nacido. Posteriormente, la inversión solo puede ser solicitada por el interesado 
una vez alcanzada la mayoría de edad.
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Resolución de 14 de diciembre de 2020 (3ª)

La opción de los progenitores, prevista por el art. 109 CC, de elegir de común acuerdo 
el orden de transmisión de sus apellidos debe ejercerse antes de la inscripción regis-
tral del nacido. Posteriormente, la inversión solo puede ser solicitada por el interesado 
una vez alcanzada la mayoría de edad.
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“Si en el momento de entrar en vigor esta ey los padres tuvieran hijos meno-
res de edad de un mismo vínculo podrán, de común acuerdo, decidir la anteposición del 
apellido materno para todos los hermanos…
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Resolución de 14 de diciembre de 2020 (7ª)

La opción de los progenitores, prevista por el art. 109 CC, de elegir de común acuerdo 
el orden de transmisión de sus apellidos debe ejercerse antes de la inscripción regis-
tral del nacido. Posteriormente, la inversión solo puede ser solicitada por el interesado 
una vez alcanzada la mayoría de edad.
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Resolución de 14 de diciembre de 2020 (14ª)

1.º La opción de los padres, prevista por el art. 109 CC, de elegir de común acuerdo el 
orden de transmisión de sus apellidos debe ejercerse antes de la inscripción registral 
del nacido. Posteriormente, la inversión solo puede ser solicitada por el interesado 
una vez alcanzada la mayoría de edad.

2.º La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por economía procesal y 
por delegación, deniega el cambio de apellidos de un menor por falta de cumplimiento 
de los requisitos necesarios.
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II.5 COMPETENCIA

Resolución de 14 de diciembre de 2020 (2ª)

1.º No hay obstáculo legal para cambiar “Carlota” por “Carla”, nombre admisible a 
partir de la redacción dada al segundo párrafo del artículo 54 de la Ley del Registro 
Civil por la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la 
mención relativa al sexo de las personas.

2.º No puede autorizarlo el encargado del Registro Civil del domicilio si no hay habitua-
lidad en el uso del nombre solicitado, lo desestima la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública por economía procesal y por delegación.
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Resolución de 14 de diciembre de 2020 (5ª)

1.º No puede autorizarlo el encargado del registro civil del domicilio si no hay habitua-
lidad en el uso del nombre solicitado, lo desestima la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública por economía procesal y por delegación.

2.º No hay justa causa para cambiar Myriam por Miriam.
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Resolución de 14 de diciembre de 2020 (13ª)

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto, pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa requerida.
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Resolución de 2 de diciembre de 2020 (3ª)

1.º Se declara la nulidad de actuaciones del encargado que deniega un cambio de 
apellidos no siendo competente para ello.

2.º La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por economía procesal y 
por delegación, autoriza el cambio solicitado.
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Resolución de 2 de diciembre de 2020 (13ª)

1.º Se declara la nulidad de actuaciones de la encargada que deniega un cambio de 
apellidos no siendo competente para ello.

2.º La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por economía procesal y 
por delegación, deniega el cambio solicitado por no resultar acreditados los requisitos 
legales necesarios.
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Resolución de 14 de diciembre de 2020 (15ª)

1.º Se declara la nulidad de actuaciones del encargado que deniega un cambio de 
apellidos no siendo competente para ello.

2.º Procede retrotraer las actuaciones para que se dé audiencia al padre del menor 
interesado y, una vez oído, se instruya el expediente y previo informe del ministerio 
fiscal se remita lo actuado para su resolución conforme a lo establecido en el artículo 
58 LRC y 208 RRC.
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D. L.
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III NACIONALIDAD

III.1 ADQUISICIÓN ORIGINARIA DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

IURE SOLI

Resolución de 10 de diciembre de 2020 (15ª)
iure soli

No es español iure soli el nacido en España hijo de padres nacidos en El Salvador y de 
nacionalidad salvadoreña.
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ius sanguinis
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Resolución de 10 de diciembre de 2020 (32ª)
iure soli

No es español iure soli el nacido en España en 2016 hijo de padres de nacionalidad 
argelina, por corresponderle la nacionalidad de éstos.
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iure soli
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Resolución de 10 de diciembre de 2020 (37ª)

Es española iure soli, en interpretación del artículo 17.1.b) del Código Civil en su redac-
ción actual, la nacida en Ceuta en 2015, hija de madre de nacionalidad marroquí, 
nacida en Ceuta y de padre de nacionalidad marroquí, nacido en Marruecos.
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Resolución de 22 de diciembre de 2020 (6ª)

Es española iure soli la nacida en España, hija de padre palestino y madre siria, 
ambos nacidos en Arabia Saudí.
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Resolución de 22 de diciembre de 2020 (7ª)
iure soli

No es española iure soli la nacida en España hija de padres nacidos en Venezuela y de 
nacionalidad venezolana.
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Resolución de 22 de diciembre de 2020 (9ª)

Es española iure soli la nacida en España de padres brasileños y nacidos en Brasil.
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iure sanguinis
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ex lege

IURE SANGUINIS

Resolución de 10 de diciembre de 2020 (26ª)

No corresponde la nacionalidad española iure sanguinis al nacido en Gambia en 
2009, alegando que su presunto padre es español, porque la certificación gambiana 
acompañada, por falta de garantías, no da fe de la filiación paterna.
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Resolución de 10 de diciembre de 2020 (7ª)

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 10 de diciembre de 2020 (8ª)

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 10 de diciembre de 2020 (10ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 10 de diciembre de 2020 (11ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 10 de diciembre de 2020 (12ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 10 de diciembre de 2020 (38ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 10 de diciembre de 2020 (39ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 10 de diciembre de 2020 (40ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 14 de diciembre de 2020 (45ª)

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 22 de diciembre de 2020 (2ª)

No es posible estimar el recurso interpuesto, al haber resultado acreditado que la 
solicitud de opción se realizó fuera del plazo legalmente establecido.
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Resolución de 10 de diciembre de 2020 (6ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los que no acrediten 
ser nietos de abuela de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a 
su nacionalidad española como consecuencia del exilio.
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del solicitante
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conditio iuris o 

“el derecho de opción previsto en la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían 
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derechos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o vio-
lencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las 
exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad española tras haber contraído 
matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 1954, fecha de 
entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen la 
nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen su decla-
ración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
disposición”

de la abuela
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de la solicitante  nieta de española

Resolución de 10 de diciembre de 2020 (9ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.
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III.2 CONSOLIDACIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Resolución de 14 de diciembre de 2020 (44ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen de la promotora 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1.c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.

HECHOS

iure soli
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III.3 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR OPCIÓN

Resolución de 2 de diciembre de 2020 (10ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación gambiana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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 “… 
2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge 
y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 10 de diciembre de 2020 (3ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2011, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación gambiana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de 
identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”.

Resolución de 10 de diciembre de 2020 (4ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2011, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación gambiana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 “… 2.º Su estado civil; menciones de 
identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”.
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Resolución de 10 de diciembre de 2020 (16ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal del menor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, por razón de patria potestad, alegando que el presunto padre 
obtuvo la nacionalidad española por residencia en 2016, al no estimarse acreditada la 
filiación del menor con la persona que otorga el consentimiento como padre.
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Resolución de 10 de diciembre de 2020 (27ª)

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando el padre adquiere 
la nacionalidad española, ya era mayor de edad según su estatuto personal.
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Resolución de 10 de diciembre de 2020 (31ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque las certificaciones senegalesas acompañadas no dan fe de dicha 
filiación por falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha 
de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.
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Resolución de 10 de diciembre de 2020 (34ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación guineana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 10 de diciembre de 2020 (36ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Cabo Verde acompañada no da fe de dicha filia-
ción por falta de garantías.
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 “… 
2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge 
y de los hijos sujetos a la patria potestad”.
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Resolución de 14 de diciembre de 2020 (28ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que la presunta madre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2004, por no resultar acreditada la filiación 
materna y porque la certificación guineana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 14 de diciembre de 2020 (29ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 14 de diciembre de 2020 (30ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación ghanesa acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y 
fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.
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Resolución de 14 de diciembre de 2020 (32ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación guineana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

“… 
2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge 
y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 14 de diciembre de 2020 (33ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación guineana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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“… 
2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge 
y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 14 de diciembre de 2020 (34ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación guineana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO

“… 
2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge 
y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 14 de diciembre de 2020 (35ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación guineana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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“… 
2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge 
y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 14 de diciembre de 2020 (36ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2012, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Gambia acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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: “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”, 

Resolución de 14 de diciembre de 2020 (37ª)

No es español iure soli la nacida en España de padre colombiano nacido en Colombia 
y madre ecuatoriana nacida en Ecuador.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

iure soli

c)
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“los hijos de 
padre o madre colombianos que hubieren nacido en tierra extranjera y luego se domi-
ciliaren en territorio colombiano o registraren en una oficina consular de la República”. 

“las personas nacidas en el extranje-
ro de madre o padre nacidos en Ecuador, y sus descendientes hasta el tercer grado de 
consanguinidad”

Resolución de 14 de diciembre de 2020 (38ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que la presunta madre adquirió la 
nacionalidad española con valor de simple presunción en 2007, por no resultar acre-
ditada la filiación materna, al existir dudas sobre la identidad de la solicitante.
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Resolución de 14 de diciembre de 2020 (39ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

 “… 2.º Su estado civil; menciones 
de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”. 

Resolución de 14 de diciembre de 2020 (41ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que la presunta madre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2011, por no resultar acreditada la filiación y 
porque la certificación ecuatoguineana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 14 de diciembre de 2020 (42ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación gambiana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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denegar la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad de M. y F. J. J.”
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Resolución de 14 de diciembre de 2020 (43ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación nigeriana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”, 
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Resolución de 22 de diciembre de 2020 (3ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre obtuvo la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación pakistaní acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 22 de diciembre de 2020 (4ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre obtuvo la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación pakistaní acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 22 de diciembre de 2020 (5ª)

No es posible por razón de patria potestad si el interesado ejercita el derecho fuera de 
plazo.
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Resolución de 22 de diciembre de 2020 (8ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la perso-
na que otorga el consentimiento como padre.
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“… 2.º Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad”

Resolución de 28 de diciembre de 2020 (40ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Mauritania acompañada no da fe de dicha filia-
ción por falta de garantías.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (49ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque las certificaciones senegalesas acompañadas no dan fe de dicha 
filiación por falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 28 de diciembre de 2020 (50ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oída la optante mayor de edad en este momento y, previo dictamen del ministerio 
fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en relación con lo establecido en el 
artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (52ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación marroquí acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha 
de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 28 de diciembre de 2020 (53ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación marroquí acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha 
de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 28 de diciembre de 2020 (54ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación marroquí acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 28 de diciembre de 2020 (55ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 28 de diciembre de 2020 (56ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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: “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (57ª)

No es posible inscribir el nacimiento de la nacida en la República de Ecuador en 2010 
que ejercita la opción a la nacionalidad española prevista en el artículo 20.1.a) del 
Código Civil, redacción dada por Ley 36/2002, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación acompañada por falta de garantías no da fe de dicha 
filiación.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (58ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que la presunta madre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
materna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones 
de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”.

Resolución de 28 de diciembre de 2020 (59ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2017, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO

“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y 
fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (60ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2017, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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“… 2.º Su estado civil; menciones 
de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”

III.5 CONSERVACIÓN/PÉRDIDA/RENUNCIA A LA NACIONALIDAD 

Resolución de 22 de diciembre de 2020 (17ª)

Procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española cuando el interesado 
alcanzó la mayoría de edad después de la entrada en vigor de la Ley 36/2002, de 8 de 
octubre, y no formuló la declaración de conservarla en los tres años siguientes a 
haberla alcanzado.
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Resolución de 22 de diciembre de 2020 (18ª)

Procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española cuando la interesada 
alcanzó la mayoría de edad después de la entrada en vigor de la Ley 36/2002, de 8 de 
octubre, y no formuló la declaración de conservarla en los tres años siguientes a 
haberla alcanzado.
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III.6 RECUPERACIÓN DE LA NACIONALIDAD

Resolución de 10 de diciembre de 2020 (5ª)

No es posible inscribir el nacimiento de la interesada por recuperación de la naciona-
lidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.
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Resolución de 10 de diciembre de 2020 (13ª)

No es posible inscribir el nacimiento del nacido en Cuba en 1972 por recuperación de 
la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.
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Resolución de 10 de diciembre de 2020 (17ª)

No es posible inscribir el nacimiento de la nacida en Cuba en 1967 por recuperación 
de la nacionalidad española, al no haber ostentado nunca la nacionalidad española.
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III.8 COMPETENCIA EN EXP. NACIONALIDAD

NACIONALIDAD POR RESIDENCIA

Resolución de 10 de diciembre de 2020 (19ª)

Se declara la nulidad de la resolución del encargado que acuerda el archivo de una 
solicitud de nacionalidad española por residencia sin previa remisión del expediente a 
la DGRN porque carece de competencia para ello.
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Resolución de 10 de diciembre de 2020 (41ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.
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III.9 OTRAS CUESTIONES EN EXPEDIENTES NACIONALIDAD

Resolución de 10 de diciembre de 2020 (28ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la perso-
na que otorga el consentimiento como padre.

HECHOS



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 10 de diciembre de 2020 (29ª)

Procede conceder la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada 
por el padre y representante legal de los menores de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 20.2.a) del Código Civil, para optar en su nombre a la nacionalidad española.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 10 de diciembre de 2020 (30ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la perso-
na que otorga el consentimiento como padre.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 10 de diciembre de 2020 (33ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
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20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la perso-
na que otorga el consentimiento como padre.

HECHOS
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 10 de diciembre de 2020 (35ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la perso-
na que otorga el consentimiento como padre.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (20ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la perso-
na que otorga el consentimiento como padre.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”. 

Resolución de 28 de diciembre de 2020 (27ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal de la menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación de la menor con la per-
sona que otorga el consentimiento como padre.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y 
fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 28 de diciembre de 2020 (28ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal de la menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación de la menor con la per-
sona que otorga el consentimiento como padre.
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“… 2.º Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (41ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre como representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la 
persona que otorga el consentimiento como padre.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (42ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la perso-
na que otorga el consentimiento como padre.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 28 de diciembre de 2020 (43ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación de la menor con la per-
sona que otorga el consentimiento como padre.

HECHOS

solteros
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (44ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal de la menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación de la menor con la per-
sona que otorga el consentimiento como padre.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha 
de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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IV MATRIMONIO

IV.1 INSCRIPCIÓN MATRIMONIO RELIGIOSO

CELEBRADO EN EL EXTRANJERO

Resolución de 14 de diciembre de 2020 (22ª)

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de con-
sentimiento matrimonial.

HECHOS



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

ius nubendi

ius connubii

IV.2 EXPEDIENTE PREVIO PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
MATRIMONIO CIVIL

Resolución de 14 de diciembre de 2020 (20ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (2ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (9ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (10ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

HECHOS
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (12ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

HECHOS
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (13ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (63ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (11ª)

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (15ª)

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.
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IV.3 IMPEDIMENTO DE LIGAMEN

Resolución de 28 de diciembre de 2020 (65ª)

1.º Se deniega la inscripción por concurrir impedimento de ligamen. En el momento de 
celebración subsistía el anterior matrimonio del interesado.

2.º Se deniega porque existen datos objetivos para deducir la ausencia de consenti-
miento matrimonial.
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IV.4 MATRIMONIO CELEBRADO EN EL EXTRANJERO

Resolución de 14 de diciembre de 2020 (21ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 14 de diciembre de 2020 (23ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (1ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (3ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 28 de diciembre de 2020 (4ª)

1.º Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.

2.º Dado el carácter esencial del consentimiento matrimonial para la validez del matri-
monio en nuestro Derecho, hay excepción de orden público respecto de la ley extranje-
ra que admite la validez del consentimiento matrimonial simulado.
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 28 de diciembre de 2020 (5ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (6ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (7ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 28 de diciembre de 2020 (8ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (14ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (61ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 28 de diciembre de 2020 (62ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (64ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 28 de diciembre de 2020 (66ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (67ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (68ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 28 de diciembre de 2020 (69ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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IV.7 COMPETENCIA

Resolución de 14 de diciembre de 2020 (18ª)

Los matrimonios se inscribirán en el registro municipal o consular del sitio en que 
acaecen cualquiera que sea el domicilio de los afectados.
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VII RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y TRASLADO DE INSCRIPCIONES

VII.1 RECTIFICACIÓN DE ERRORES

Resolución de 14 de diciembre de 2020 (27ª)

Procede la rectificación del apellido materno de la inscrita en una inscripción de naci-
miento al quedar acreditado el error invocado.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (33ª)

Procede la rectificación del apellido de la madre de la inscrita en una inscripción de 
nacimiento al quedar acreditado el error invocado.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (35ª)

No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento al no quedar 
acreditado error en la consignación del nombre de la inscrita.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (46ª)

Debe acudirse a la vía judicial para rectificar la filiación paterna del inscrito en una 
inscripción de nacimiento.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (48ª)

Debe acudirse a la vía judicial para rectificar la filiación materna de la inscrita en una 
inscripción de nacimiento.
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Resolución de 2 de diciembre de 2020 (8ª)

No procede la supresión del asiento marginal que deja sin efecto una marginal ante-
rior de apoderamiento preventivo porque la cancelación mediante expediente guber-
nativo de un asiento solo es posible cuando se trate de asientos no permitidos o 
cuando su práctica se haya basado de modo evidente, según el propio asiento, en 
título manifiestamente ilegal (artículos 95.2 LRC y 297 RRC).
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de modo evidente, según el propio asiento, en título manifiestamente ilegal
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Resolución de 22 de diciembre de 2020 (19ª)

No prospera el expediente para hacer constar en una inscripción de nacimiento reali-
zada, a instancia de los progenitores, en el registro civil correspondiente a su domici-
lio, distinto del lugar real de nacimiento de su hija, que se considerará a todos los 
efectos legales que el lugar de nacimiento de la inscrita es aquel en el que se produjo 
el nacimiento y no el municipio en el que se practicó el asiento según lo previsto por el 
art. 16.2 LRC.
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“los asientos no permitidos o cuya 
práctica se haya basado de modo evidente, según el propio asiento, en título manifies-
tamente ilegal”
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (47ª)

1.º Una vez probada la realidad de los hechos omitidos, es posible completar inscrip-
ciones firmadas con circunstancias no conocidas en la fecha en que se practicaron 
(art. 95. 1º LRC).

2.º No es posible completar una inscripción de defunción con circunstancias cuya 
constancia no está prevista en la normativa vigente.
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VII.2 CANCELACIÓN

Resolución de 2 de diciembre de 2020 (4ª)

La rectificación del registro da lugar a una inscripción marginal y solo es posible la 
extensión de un nuevo asiento y la cancelación del primero en los supuestos previstos 
en el art. 307 RRC.
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Resolución de 10 de diciembre de 2020 (2ª)

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen por 
opción en la inscripción del interesado, una vez acreditado que no se cumplían los 
presupuestos establecidos, ya que había sido cancelada la marginal de nacionalidad 
en la inscripción de nacimiento de su progenitora. al comprobarse igualmente que no 
se cumplía lo establecido en el apartado 1º de la disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007 por el que se obtuvo.
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Resolución de 10 de diciembre de 2020 (14ª)

Procede la cancelación de la inscripción marginal de recuperación nacionalidad espa-
ñola de origen del interesado, una vez acreditado que no se cumplían los presupuestos 
establecidos en el artículo 26 del Código Civil.
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Resolución de 10 de diciembre de 2020 (42ª)

Procede la cancelación de la inscripción marginal de opción a la nacionalidad españo-
la de origen del interesado, una vez acreditado que no se cumplían los presupuestos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.
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Resolución de 14 de diciembre de 2020 (25ª)

1.º Es correcta la inscripción de nacimiento realizada en el registro civil correspondien-
te al domicilio de los progenitores, distinto del lugar real de nacimiento, siempre que la 
solicitud se formule de común acuerdo por los representantes legales del nacido. En 
dicha inscripción se considerará a todos los efectos legales que el lugar de nacimiento 
del inscrito es el municipio en el que se haya practicado el asiento (art. 16.2 LRC).

2.º Mediante expediente registral solo pueden cancelarse los asientos no permitidos o 
cuya práctica se haya basado de modo evidente, según el propio asiento, en título 
manifiestamente ilegal.
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los asientos no permitidos o cuya práctica se haya basado de 
modo evidente, según el propio asiento, en título manifiestamente ilegal

Resolución de 14 de diciembre de 2020 (40ª)

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española con valor de 
simple presunción en la inscripción de la nacida en España en 2008, hija de padres 
de nacionalidad uruguaya y nacidos en Uruguay, una vez acreditado que no se cum-
plían los presupuestos para la aplicación del artículo 17.1.c) del Código Civil.
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“art. 1. Tienen 
la calidad de nacionales de la República Oriental del Uruguay los hombres y mujeres 
nacidos en cualquier punto del territorio de la República” “Tienen igualmente 
dicha nacionalidad, sea cual fuere el lugar de su nacimiento, los hijos de cualquiera de 
las personas mencionadas en el artículo anterior”

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 22 de diciembre de 2020 (14ª)

1.º Es correcta la inscripción de nacimiento realizada en el registro civil correspondien-
te al domicilio de los progenitores, distinto del lugar real de nacimiento, siempre que la 
solicitud se formule de común acuerdo por los representantes legales del nacido. En 
dicha inscripción se considerará a todos los efectos legales que el lugar de nacimiento 
del inscrito es el municipio en el que se haya practicado el asiento (art. 16.2 LRC).

2.º Mediante expediente registral solo pueden cancelarse los asientos no permitidos o 
cuya práctica se haya basado de modo evidente, según el propio asiento, en título 
manifiestamente ilegal.
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VIII PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES 

VIII.1 COMPUTO DE PLAZOS

Resolución de 14 de diciembre de 2020 (19ª)

No cabe recurso contra la resolución del encargado del Registro pasado el plazo de 
interposición a contar desde la notificación correcta del auto.

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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VIII.3 ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Resolución de 10 de diciembre de 2020 (20ª)

1.º La declaración de caducidad por causa imputable al promotor requiere la previa 
citación del interesado.

2.º Examinado el fondo del asunto por razones de economía procesal y para evitar 
dilaciones desproporcionadas, no habiéndose cumplido las formalidades previstas 
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legalmente para la declaración de caducidad, procede retrotraer las actuaciones al 
momento en que se requirió al interesado la cumplimentación de un trámite.

HECHOS
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Resolución de 10 de diciembre de 2020 (21ª)

No habiendo sido advertido el solicitante del plazo de caducidad y presentada la 
documentación requerida antes de que aquella fuera declarada, procede retrotraer 
las actuaciones y continuar la tramitación del expediente de nacionalidad por 
residencia.

HECHOS
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Resolución de 10 de diciembre de 2020 (22ª)

1.º La declaración de caducidad por causa imputable al promotor requiere la previa 
citación del interesado.

2.º Examinado el fondo del asunto por razones de economía procesal y para evitar dila-
ciones desproporcionadas, no habiéndose cumplido las formalidades previstas legal-
mente para la declaración de caducidad, procede retrotraer las actuaciones al momento 
en que se requirió a la interesada la aportación de documentación complementaria.

HECHOS
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Resolución de 10 de diciembre de 2020 (23ª)

No acreditado por parte del registro que la citación a la promotora se realizara correc-
tamente, procede retrotraer las actuaciones y continuar la tramitación del expediente 
de nacionalidad por residencia.
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Resolución de 10 de diciembre de 2020 (24ª)

1.º La declaración de caducidad por causa imputable al promotor requiere la previa 
citación del interesado.

2.º Examinado el fondo del asunto por razones de economía procesal y para evitar 
dilaciones desproporcionadas, no habiéndose cumplido las formalidades previstas 
legalmente para la declaración de caducidad, procede retrotraer las actuaciones al 
momento en que se requirió a la interesada la aportación de documentación 
complementaria.
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VIII.4 OTRAS CUESTIONES

Resolución de 2 de diciembre de 2020 (9ª)

Procede la revocación del auto recurrido cuando ha incurrido en vicio de incongruen-
cia, por resolver sobre cuestión distinta de la solicitada de manera principal.
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Resolución de 14 de diciembre de 2020 (31ª)

Procede la revocación del auto recurrido cuando ha incurrido en vicio de incongruen-
cia, por resolver sobre cuestión distinta de la solicitada de manera principal.
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Resolución de 2 de diciembre de 2020 (1ª)

Una vez obtenida la nacionalidad española por residencia a través de un expediente 
distinto incoado posteriormente por la interesada, no procede resolver el recurso por 
haber decaído su objeto.

HECHOS
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Resolución de 14 de diciembre de 2020 (10ª)

Una vez obtenida la pretensión planteada en vía registral, no cabe resolver el recurso 
por haber decaído su objeto.

HECHOS
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Resolución de 10 de diciembre de 2020 (25ª)

No es admisible el recurso entablado contra auto del encargado por el que se acuerda 
remitir a la DGRN un expediente de solicitud de nacionalidad por residencia con infor-
me desfavorable porque no se trata de una resolución recurrible ante la DGRN según 
el artículo 355 del Reglamento del Registro Civil.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (22ª)

Se retrotraen las actuaciones para que sea notificado el interesado del expediente 
iniciado por la encargada del Registro Civil.
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Resolución de 28 de diciembre de 2020 (51ª)

No es admisible el recurso interpuesto que carece de la firma de la interesada, sin que 
requerida para su ratificación haya sido posible su localización.
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M
inisterio de Justicia

I NACIMIENTO FILIACIÓN ADOPCIÓN

I.1 NACIMIENTO

Resolución de 8 de noviembre de 2020 (16ª)

No procede realizar la inscripción solicitada por no resultar acreditados los datos 
necesarios para practicarla.
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“siempre que no haya duda de la 
realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española” 

“sea regular y auténtico, de modo que el 
asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías aná-
logas a las exigidas para la inscripción por la ley española” 

“la certeza de los hechos 
que se dicen en el escrito inicial”
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I.2 FILIACIÓN

Resolución de 16 de noviembre de 2020 (23ª)

En tanto no quede determinada la filiación paterna, la inscripción de nacimiento ha de 
practicarse solo con la materna atribuyendo a la inscrita los apellidos de la madre.

HECHOS
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II NOMBRES Y APELLIDOS

II.2 CAMBIO DE NOMBRE

Resolución de 8 de noviembre de 2020 (30ª)

Hay justa causa para autorizar el cambio del nombre Ariel por “Uriel”, utilizado habi-
tualmente por el interesado.

HECHOS



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 8 de noviembre de 2020 (33ª)

No hay justa causa para cambiar Usune por Uxune.
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Resolución de 8 de noviembre de 2020 (34ª)

No hay justa causa para cambiar Joritz por Ioritz.
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Resolución de 11 de noviembre de 2020 (5ª)

No hay justa causa para cambiar “Katia” por “Katya”.
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Resolución de 16 de noviembre de 2020 (30ª)

No hay justa causa para cambiar Vilma por Wilma.
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II.3 ATRIBUCIÓN APELLIDOS

Resolución de 11 de noviembre de 2020 (4ª)

1.º En la inscripción de nacimiento del extranjero que adquiere la nacionalidad espa-
ñola han de consignarse, en principio, los apellidos fijados por la filiación según las 
leyes españolas, que se sobreponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1ª RRC) y, 
si la filiación está determinada por ambas líneas, los apellidos de un español serán el 
primero del padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera 
(art. 194 RRC).

2.º No cabe la conservación prevista en el art. 199 RRC si el resultado va en contra del 
orden público español, lo que sucede cuando, estando determinada la filiación por las 
dos líneas, los apellidos atribuidos no representan a ambas.
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Resolución de 11 de noviembre de 2020 (2ª)

En supuestos de doble nacionalidad, la ley personal distinta de la española de uno de 
los progenitores no puede condicionar la aplicación del artículo 194 del Reglamento 
del Registro Civil, sin perjuicio, en caso de ciudadanos comunitarios, de la posibilidad 
de instar un expediente posterior de cambio de apellidos para adaptarlos a la ley apli-
cable en el país de la nacionalidad del progenitor extranjero.
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el primero de los personales de la 
madre, aunque sea extranjera
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II.4 CAMBIO DE APELLIDOS

Resolución de 11 de noviembre de 2020 (3ª)

La opción de los progenitores, prevista por el art. 109 CC, de elegir de común acuerdo 
el orden de transmisión de sus apellidos debe ejercerse antes de la inscripción regis-
tral del nacido. Posteriormente, la inversión solo puede ser solicitada por el interesado 
una vez alcanzada la mayoría de edad.
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II.5 COMPETENCIA

Resolución de 8 de noviembre de 2020 (31ª)

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto, pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa requerida.
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Resolución de 8 de noviembre de 2020 (32ª)

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto, pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa requerida.
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Resolución de 8 de noviembre de 2020 (35ª)

No puede autorizarlo el encargado del registro civil del domicilio si no se acredita 
suficientemente la habitualidad en el uso del nombre solicitado, pero lo concede la 
DGRN por economía procesal y por delegación.
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Resolución de 8 de noviembre de 2020 (36ª)

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y la concede, por concurrir la 
justa causa requerida.
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, ,

Resolución de 16 de noviembre de 2020 (28ª)

Una vez acreditado el uso habitual del nombre solicitado, hay justa causa para autori-
zar el cambio de Caridad por Carina.
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Facebook
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Resolución de 16 de noviembre de 2020 (29ª)

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa requerida.
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Resolución de 16 de noviembre de 2020 (31ª)

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa requerida.
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Resolución de 16 de noviembre de 2020 (32ª)

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto pero, por economía procesal y por 
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delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa requerida.

HECHOS

“Victoria”
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Resolución de 16 de noviembre de 2020 (33ª)

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa requerida.

HECHOS
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Resolución de 16 de noviembre de 2020 (34ª)

1.º No puede autorizarlo el encargado del registro civil del domicilio si no se acredita 
suficientemente la habitualidad en el uso del nombre solicitado, pero lo concede la 
DGSJFP por economía procesal y por delegación.

2.º Hay justa causa para autorizar el cambio de nombre de Eleuterio por Alejandro.

HECHOS
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III NACIONALIDAD

III.1 ADQUISICIÓN ORIGINARIA DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

IURE SOLI

Resolución de 16 de noviembre de 2020 (39ª)
iure soli

No es español iure soli el nacido en España tras la entrada en vigor de la Constitución 
venezolana en 1999, hijo de padres venezolanos nacidos en Venezuela, por corres-
ponderle la nacionalidad venezolana de estos.

HECHOS
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iure

FUNDAMENTOS DE DERECHO

iure soli
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Resolución de 22 de noviembre de 2020 (1ª)
iure soli

No es español iure soli el nacido en España hijo de padres nacidos en El Salvador y de 
nacionalidad salvadoreña.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

ius sanguinis
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Resolución de 22 de noviembre de 2020 (18ª)
iure soli

No es española iure soli la nacida en España en 2015, hija de madre marroquí nacida 
en Marruecos, por corresponderle la nacionalidad marroquí de ésta.

HECHOS

iure san-
guinis

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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iure soli

Resolución de 22 de noviembre de 2020 (20ª)
iure soli

Es español iure soli el nacido en España hijo de padres saharauis por carecer de 
nacionalidad.
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iure sanguinis 

iure soli

Resolución de 28 de noviembre de 2020 (16ª)

No es español iure soli el nacido en España en 2003, hijo de padres de nacionalidad 
marroquí nacidos en Marruecos, por corresponderle la nacionalidad marroquí de los 
progenitores.
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iure soli

ius sanguinis
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Resolución de 11 de noviembre de 2020 (1ª)

1.º No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima los que alegan ser hijos de padre o madre 
originariamente españoles por resultar el reconocimiento por ellos efectuado docu-
mentado sin las garantías suficientes.

2.º No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o 
madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubie-
ren adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artí-
culo 20.1. b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

3.º No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad 
que sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que 
(el padre o la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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“de origen”

“nacionalidad española de origen”

“este derecho tam-
bién se reconocerá”

“derecho”
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“los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”
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“el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles”.

“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español”

“El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”
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“aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”

“Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre”

“a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”

La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

conditio iuris
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“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”

“b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o 
abuela, hubieran sido originariamente españoles”

“las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”

“los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” 

“amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
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sido originariamente españoles”

“de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”

Resolución de 11 de noviembre de 2020 (7ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española en virtud de la opción establecida en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, el 7 de mayo de 2010, por no resultar acreditada la filia-
ción paterna y porque la certificación cubana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. 
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iuris tantum
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Resolución de 19 de noviembre de 2020 (1ª)

1.º No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o 
madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubie-
ren adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artí-
culo 20.1. b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

2.º No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad 
que sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que 
(el padre o la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

HECHOS
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Cuba en 1968

6 de octubre de 2003
La Habana,

 de 
octubre de 2009 Anexo I

6 de agosto de 2015

“iter” “ope legis” 
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“de origen”

“nacionalidad española de origen”

“este derecho tam-
bién se reconocerá”

“derecho”
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“los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”

“el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles”.
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“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español”

“El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”

“aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”
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“Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre”

“a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”

“La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.
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conditio iuris

“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”

“b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o 
abuela, hubieran sido originariamente españoles”

“las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
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español”

“los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” 

“amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”

“de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”

española de la abuela paterna del solicitante
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Resolución de 19 de noviembre de 2020 (4ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 19 de noviembre de 2020 (5ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

HECHOS
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os
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Resolución de 19 de noviembre de 2020 (22ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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HECHOS
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os

español del abuelo paterno del solicitante

Resolución de 19 de noviembre de 2020 (23ª)

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 19 de noviembre de 2020 (24ª)

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

HECHOS
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Resolución de 22 de noviembre de 2020 (14ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 22 de noviembre de 2020 (15ª)

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 22 de noviembre de 2020 (24ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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Resolución de 19 de noviembre de 2020 (18ª)

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los que no acrediten 
ser nietos de abuela de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a 
su nacionalidad española como consecuencia del exilio.

HECHOS



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO

del solicitante
del solicitante



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

conditio iuris o 



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

“el derecho de opción previsto en la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían dere-
chos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia 
durante la Guerra Civil y la Dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exilia-
das españolas que conservaron la nacionalidad española tras haber contraído matri-
monio con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada 
en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen la nacionali-
dad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen su declaración en 
tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente disposición”

de la abuela



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

de la solicitante nieta de española
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III.2 CONSOLIDACIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Resolución de 8 de noviembre de 2020 (23ª)

1.º No es aplicable el artículo 18 del Código Civil cuando no se acredita que el promo-
tor hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 
2258/1976, de 10 de agosto, ni hubiera poseído y utilizado la nacionalidad durante 
diez años.

2.º Tampoco es posible declarar la nacionalidad española de origen del promotor 
porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al tiempo 
de su nacimiento, ni tampoco se encuentra el promotor en el supuesto a que se refiere 
al art. 17.1. c) del Código Civil, según la redacción actual, al no poder concluirse que 
haya nacido en España.
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“las bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico 
de la Provincia del Sáhara en sus regímenes municipal y provincial”

stati
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III.3 ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR OPCIÓN

Resolución de 8 de noviembre de 2020 (18ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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Resolución de 8 de noviembre de 2020 (21ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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Resolución de 8 de noviembre de 2020 (24ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identi-
dad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”

Resolución de 8 de noviembre de 2020 (27ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre optó a la 
nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la Ley 52/2007 en 
2009, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación cubana 
acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.
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Resolución de 8 de noviembre de 2020 (28ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre optó a la 
nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la Ley 52/2007 en 
2010, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación cubana 
acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.
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Resolución de 8 de noviembre de 2020 (29ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre optó a la 
nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la Ley 52/2007 en 
2010, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación cubana 
acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.
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iuris tantum

Resolución de 11 de noviembre de 2020 (6ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación argentina acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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“Se indicarán el nombre y los apellidos completos 
de la totalidad de hijos menores de edad del solicitante”.
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 “… 2.º Su estado civil; mencio-
nes de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la 
patria potestad”, 

Resolución de 16 de noviembre de 2020 (16ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación guineana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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“… 2.º Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad”.
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Resolución de 16 de noviembre de 2020 (17ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación ghanesa acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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“… 2.º Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad”

Resolución de 16 de noviembre de 2020 (18ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oído el optante mayor de edad en este momento y, previo dictamen del ministerio 
fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en relación con lo establecido en el 
artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.
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Resolución de 16 de noviembre de 2020 (22ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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 “… 2.º Su 
estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los 
hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 16 de noviembre de 2020 (25ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que la presunta madre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2008, por no resultar acreditada la filiación 
materna y porque la certificación ecuatoriana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.
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Resolución de 16 de noviembre de 2020 (26ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que la presunta madre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
materna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 16 de noviembre de 2020 (27ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oída la optante mayor de edad en este momento y, previo dictamen del ministerio 
fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en relación con lo establecido en el 
artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.
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Resolución de 16 de noviembre de 2020 (38ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre optó a la 
nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la Ley 52/2007 en 
2010, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación cubana 
acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.
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iuris tantum

Resolución de 16 de noviembre de 2020 (40ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que los presuntos padres adqui-
rieron la nacionalidad española por residencia en 2007, por no resultar acreditada la 
filiación paterna y materna.
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kafala
kafils 

kafala

Resolución de 16 de noviembre de 2020 (42ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.

HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 16 de noviembre de 2020 (43ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oída la optante mayor de edad en este momento y, previo dictamen del ministerio 
fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en relación con lo establecido en el 
artículo 20.1. a) y 2.c) del Código Civil.
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“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad confor-
me a la ley española” “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española” 
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Resolución de 16 de noviembre de 2020 (44ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oída la optante mayor de edad en este momento y, previo dictamen del ministerio 
fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en relación con lo establecido en el 
artículo 20.1. a) y 2.c) del Código Civil.
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“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad confor-
me a la ley española” “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española” 

.
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Resolución de 19 de noviembre de 2020 (6ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 19 de noviembre de 2020 (7ª)

1.º No es posible por razón de patria potestad si el interesado ejercita el derecho fuera 
de plazo.

2.º No es posible la opción en virtud del art. 20.1. b) del Código Civil, toda vez que los 
padres de la promotora no han nacido en España.
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ius soli

“las bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico 
de la Provincia del Sáhara en sus regímenes municipal y provincial”

stati
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Estado español ha venido ejerciendo, como potencia 
administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no autónomo del Sáhara, 
que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administra-
ción a un régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca –recalcaba– ha 
formado parte del territorio nacional”

Resolución de 19 de noviembre de 2020 (8ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2012, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”. 
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Resolución de 19 de noviembre de 2020 (9ª)

No es posible la opción a la nacionalidad española por razón de patria potestad, ale-
gando que el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia en 
2013, porque no resulta acreditada la filiación paterna y la certificación local aporta-
da, por falta de garantías, no da fe de la filiación pretendida.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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“siem-
pre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la 
ley española” “sea regular y auténtico, 
de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga 
garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española”
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Resolución de 19 de noviembre de 2020 (10ª)

Procede retrotraer las actuaciones al momento de la solicitud de opción ya que no se 
actuó conforme al artículo 20.2.b del Código Civil, al ser el optante menor de edad, 
pero mayor de 14 años y se actúe según lo previsto en el precitado artículo.
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Resolución de 19 de noviembre de 2020 (11ª)

No es posible por razón de patria potestad cuando no queda acreditado que la madre 
ostentara la nacionalidad española, ya que se ha procedido a cancelar la inscripción 
de nacimiento y marginal de nacionalidad española de la misma, una vez acreditado 
que no se cumplían los presupuestos establecidos en el apartado 1º de la disposición 
Adicional 7ª de la Ley 52/2007 por el que se obtuvo.
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Resolución de 19 de noviembre de 2020 (12ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Senegal acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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Resolución de 19 de noviembre de 2020 (13ª)

1.º No es posible por razón de patria potestad si la interesada ejercita el derecho fuera 
de plazo.

2.º No es posible la opción por razón de patria potestad si la interesada ya era mayor 
de edad cuando surte su efecto la declaración de nacionalidad con valor de simple 
presunción de sus padres.

3.º No es posible la opción en virtud del art. 20.1. b) del Código Civil, toda vez que los 
padres de la promotora no han nacido en España.
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ius soli
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“las bases sobre las que debe asentarse el ordenamiento jurídico 
de la Provincia del Sáhara en sus regímenes municipal y provincial”

stati

“que el Estado español ha venido ejerciendo, como potencia administradora, plenitud 
de competencias sobre el territorio no autónomo del Sáhara, que durante algunos 
años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un régimen 
peculiar con analogías al provincial y que nunca –recalcaba– ha formado parte del 
territorio nacional”

Resolución de 19 de noviembre de 2020 (14ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2009, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Senegal acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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: “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”,

Resolución de 19 de noviembre de 2020 (15ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española en virtud de la opción establecida en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, el 9 de marzo de 2009, por no resultar acreditada la 
filiación paterna y porque la certificación cubana acompañada no da fe de dicha filia-
ción por falta de garantías.
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I. 
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iuris tantum
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Resolución de 19 de noviembre de 2020 (16ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación gambiana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

HECHOS
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”, 

Resolución de 19 de noviembre de 2020 (19ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española en virtud de la opción establecida en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, el 29 de diciembre de 2009, por no resultar acreditada la 
filiación paterna y porque la certificación cubana acompañada no da fe de dicha filia-
ción por falta de garantías.
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I. 

iuris tantum
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“extinguido su matrimonio 
por cualquier causa, hombre y mujer quedan en aptitud de formalizar nuevo matrimo-
nio en cualquier tiempo posterior a dicha extinción. No obstante, a fin de facilitar la 
determinación de la paternidad, la mujer cuyo matrimonio se haya extinguido y se 
disponga a formalizar uno nuevo antes de transcurrir 300 días de dicha extinción, 
deberá acreditar con certificado médico expedido por un centro asistencial estatal, si 
se halla o no en estado de gestación”

Resolución de 19 de noviembre de 2020 (20ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y 
fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”, 
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certificado de nacimiento de los hijos menores de edad”, 

Resolución de 19 de noviembre de 2020 (21ª)

Es posible inscribir al nacido en Pakistán en 2008, cuyos progenitores previa autoriza-
ción judicial ejercitan la opción a la nacionalidad española prevista en el artículo 20 
del Código Civil, porque está acreditada la filiación respecto de un español.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

 “… 2.º Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad”. 
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Resolución de 19 de noviembre de 2020 (25ª)

Es posible inscribir a la nacida en República Dominicana en 2017, cuyos progenitores 
previa ejercitan la opción a la nacionalidad española prevista en el artículo 20 del 
Código Civil, porque está acreditada la filiación respecto de una ciudadana española.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de 
identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”. 
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Resolución de 19 de noviembre de 2020 (26ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2009, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”, 
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Resolución de 19 de noviembre de 2020 (27ª)

No es posible la opción a la nacionalidad española por razón de patria potestad, ale-
gando que la presunta madre adquirió la nacionalidad española por residencia en 
2014, porque no resulta acreditada la filiación materna y la certificación local aporta-
da, por falta de garantías, no da fe de la filiación pretendida.
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 añadiendo que en todo caso debió ser requerida para aportar más documen-
tación si era necesaria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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“siem-
pre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la 
ley española” “sea regular y auténtico, 
de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga 
garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española”
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Resolución de 19 de noviembre de 2020 (28ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que la presunta madre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación y 
porque la certificación ecuatoguineana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

 “… 2.º Su 
estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los 
hijos sujetos a la patria potestad”, 

Resolución de 22 de noviembre de 2020 (2ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando la nacionalidad española del 
progenitor, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
cubana acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.
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iuris tantum
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Resolución de 22 de noviembre de 2020 (3ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando la nacionalidad española del 
progenitor, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
cubana acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.
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iuris tantum

Resolución de 22 de noviembre de 2020 (4ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha 
de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 22 de noviembre de 2020 (6ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que la presunta madre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
materna y porque la certificación haitiana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de 
nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 22 de noviembre de 2020 (9ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación guineana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 22 de noviembre de 2020 (10ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación guineana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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HECHOS

 



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO

“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 22 de noviembre de 2020 (11ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación bissau-guineana acompañada no da fe de dicha 
filiación por falta de garantías.

HECHOS
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cón-
yuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 22 de noviembre de 2020 (12ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando la nacionalidad española del 
progenitor, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
cubana acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

HECHOS
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Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 22 de noviembre de 2020 (13ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación guineana acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

HECHOS
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 22 de noviembre de 2020 (17ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de pakistaní acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cón-
yuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 22 de noviembre de 2020 (19ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cón-
yuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 22 de noviembre de 2020 (21ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

HECHOS
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y 
lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 22 de noviembre de 2020 (22ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2011, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de nacimiento dominicana aportada no da fe por 
falta de garantías.

HECHOS
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“… 2.º Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 22 de noviembre de 2020 (23ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que la presunta madre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
materna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 22 de noviembre de 2020 (26ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Guinea Ecuatorial acompañada no da fe de dicha 
filiación por falta de garantías.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

 “… 2.º Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 22 de noviembre de 2020 (27ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2016, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Guinea Ecuatorial acompañada no da fe de dicha 
filiación por falta de garantías.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

 “… 2.º Su estado 
civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos 
sujetos a la patria potestad”.
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Resolución de 28 de noviembre de 2020 (2ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2009, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Costa de Marfil acompañada no da fe de dicha 
filiación por falta de garantías.

HECHOS
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 28 de noviembre de 2020 (3ª)

Se estima por razón de patria potestad la opción formulada por el progenitor del 
menor, con autorización expresa de la progenitora, nacido en G. (Gambia) en 2015 
porque está suficientemente acreditada su filiación paterna y cumple los requisitos 
exigidos por el artículo 20.1.a) del Código Civil.

HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Resolución de 28 de noviembre de 2020 (6ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación mauritana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identi-
dad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”.

Resolución de 28 de noviembre de 2020 (7ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2014, por no resultar acreditada la filiación 
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paterna y porque la certificación ghanesa acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.

HECHOS
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 28 de noviembre de 2020 (8ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación gambiana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

HECHOS
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 “… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento 
del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 28 de noviembre de 2020 (9ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación senegalesa acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

HECHOS
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 “… 
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2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge 
y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

Resolución de 28 de noviembre de 2020 (10ª)

Es posible inscribir a la nacida en 2010 en L. que ejercita la opción a la nacionalidad 
española al cumplir los requisitos establecidos en el artículo 20.1.a) del Código Civil.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 28 de noviembre de 2020 (11ª)

Es posible inscribir al nacido en 2004 en L. que ejercita la opción a la nacionalidad 
española al cumplir los requisitos establecidos en el artículo 20.1.a) del Código Civil.

HECHOS
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 28 de noviembre de 2020 (12ª)

Es posible inscribir al nacido en 2006 en L. que ejercita la opción a la nacionalidad 
española al cumplir los requisitos establecidos en el artículo 20.1.a) del Código Civil.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 28 de noviembre de 2020 (13ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando la nacionalidad española del 
progenitor, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
cubana acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

HECHOS
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FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

iuris tantum

Resolución de 28 de noviembre de 2020 (14ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre optó a la 
nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en la Ley 52/2007 en 
2011, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación cubana 
acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.
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iuris tantum
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Resolución de 28 de noviembre de 2020 (15ª)

No es posible por razón de patria potestad alegando la nacionalidad española del 
progenitor, por no resultar acreditada la filiación paterna y porque la certificación 
cubana acompañada no da fe de dicha filiación por falta de garantías.

HECHOS
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iuris tantum

Resolución de 28 de noviembre de 2020 (19ª)

Se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno a fin de que sea 
oído el optante mayor de edad en este momento y, previo dictamen del ministerio 
fiscal, se resuelva lo que en derecho proceda en relación con lo establecido en el 
artículo 20.1.a) y 2.c) del Código Civil.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

III.5 CONSERVACIÓN/PÉRDIDA/RENUNCIA A LA NACIONALIDAD 

Resolución de 16 de noviembre de 2020 (37ª)

Procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española cuando la interesada 
alcanzó la mayoría de edad después de la entrada en vigor de la Ley 36/2002, de 8 de 
octubre, y no formuló la declaración de conservarla en los tres años siguientes a 
haberla alcanzado.
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Resolución de 19 de noviembre de 2020 (17ª)

No procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el art. 24.3 del Código Civil, toda vez que el interesado solicitó la reno-
vación de su pasaporte español, dentro del periodo establecido para la declaración de 
conservación de la nacionalidad española.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

 
 



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 22 de noviembre de 2020 (16ª)

Procede la declaración de conservación de la nacionalidad española por aplicación 
del artículo 24.1 del Código Civil.
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HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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“Pierden la nacionalidad española los emancipados 
que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacio-
nalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida 
antes de la emancipación. La pérdida se producirá una vez que transcurran tres años, 
a contar, respectivamente, desde la adquisición de la nacionalidad extranjera o desde 
la emancipación. No obstante, los interesados podrán evitar la pérdida si dentro del 
plazo indicado declaran su voluntad de conservar la nacionalidad española al encar-
gado del registro civil”-.

, 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

III.6 RECUPERACIÓN DE LA NACIONALIDAD

Resolución de 16 de noviembre de 2020 (36ª)

No procede la recuperación de la nacionalidad española de la nacida en España en 
1921 toda vez que no cumple los requisitos del artículo 26 del Código Civil.

HECHOS
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III.8 COMPETENCIA EN EXP. NACIONALIDAD

Resolución de 8 de noviembre de 2020 (17ª)

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.

HECHOS
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III.9 OTRAS CUESTIONES EN EXPEDIENTES NACIONALIDAD

Resolución de 16 de noviembre de 2020 (21ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal de la menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación de la menor con la per-
sona que otorga el consentimiento como padre.

HECHOS
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha 
de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 16 de noviembre de 2020 (24ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal de la menor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación de la menor con la per-
sona que otorga el consentimiento como padre.
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“… 2.º Su 
estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los 
hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 16 de noviembre de 2020 (41ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación paterna de la menor.

HECHOS
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“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cón-
yuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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Resolución de 28 de noviembre de 2020 (4ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal del menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la perso-
na que otorga el consentimiento como padre.
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“… 2.º Su 
estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los 
hijos sujetos a la patria potestad”

Resolución de 28 de noviembre de 2020 (5ª)

No procede la autorización de la opción a la nacionalidad española solicitada por el 
padre y representante legal de la menor de acuerdo con lo establecido en el artículo 
20.2.a) del Código Civil, al no estimarse acreditada la filiación del menor con la perso-
na que otorga el consentimiento como padre.
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HECHOS
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2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge 
y de los hijos sujetos a la patria potestad”
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IV MATRIMONIO

IV.2 EXPEDIENTE PREVIO PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
MATRIMONIO CIVIL

Resolución de 8 de noviembre de 2020 (1ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 8 de noviembre de 2020 (7ª)

Se retrotraen las actuaciones para que se amplíen las audiencias reservadas a los 
interesados y por ello se dicte seguidamente la resolución motivada que proceda.
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Resolución de 8 de noviembre de 2020 (12ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 16 de noviembre de 2020 (8ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 16 de noviembre de 2020 (11ª)

Se retrotraen las actuaciones para que se amplíen las audiencias reservadas a los 
interesados y por ello se dicte seguidamente la resolución motivada que proceda.
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Resolución de 16 de noviembre de 2020 (15ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 20 de noviembre de 2020 (2ª)

Se retrotraen las actuaciones para que se amplíen las audiencias reservadas a los 
interesados y por ello se dicte seguidamente la resolución motivada que proceda.
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Resolución de 20 de noviembre de 2020 (5ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 20 de noviembre de 2020 (8ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 20 de noviembre de 2020 (15ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 26 de noviembre de 2020 (1ª)

Se autoriza porque no existen datos bastantes para deducir la ausencia de consenti-
miento matrimonial.
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ius nubendi

ius connubii
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Resolución de 26 de noviembre de 2020 (2ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 26 de noviembre de 2020 (5ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

HECHOS
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Resolución de 26 de noviembre de 2020 (9ª)

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.
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Resolución de 16 de noviembre de 2020 (13ª)

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 20 de noviembre de 2020 (4ª)

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

IV.3 IMPEDIMENTO DE LIGAMEN

Resolución de 16 de noviembre de 2020 (4ª)

No es inscribible el matrimonio poligámico celebrado en Argelia por un argelino que 
luego adquirió la nacionalidad española.
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Resolución de 16 de noviembre de 2020 (10ª)

No es inscribible el matrimonio poligámico celebrado en Senegal, por un senegalés 
que luego adquirió la nacionalidad española.
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IV.4 MATRIMONIO CELEBRADO EN EL EXTRANJERO

Resolución de 8 de noviembre de 2020 (2ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO

lex 
loci



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

 



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 8 de noviembre de 2020 (3ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 8 de noviembre de 2020 (4ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 8 de noviembre de 2020 (5ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 8 de noviembre de 2020 (6ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 8 de noviembre de 2020 (8ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 8 de noviembre de 2020 (9ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 8 de noviembre de 2020 (10ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 8 de noviembre de 2020 (11ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 8 de noviembre de 2020 (13ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO

lex 
loci



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

 



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 8 de noviembre de 2020 (14ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 8 de noviembre de 2020 (15ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 16 de noviembre de 2020 (1ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 16 de noviembre de 2020 (2ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 16 de noviembre de 2020 (3ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 16 de noviembre de 2020 (4ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 16 de noviembre de 2020 (6ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 16 de noviembre de 2020 (7ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 16 de noviembre de 2020 (9ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 16 de noviembre de 2020 (12ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 16 de noviembre de 2020 (14ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

lex 
loci

 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 20 de noviembre de 2020 (1ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 20 de noviembre de 2020 (3ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 20 de noviembre de 2020 (6ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

HECHOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

lex 
loci



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

 

Resolución de 20 de noviembre de 2020 (7ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 20 de noviembre de 2020 (9ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 20 de noviembre de 2020 (10ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 20 de noviembre de 2020 (11ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 20 de noviembre de 2020 (12ª)

No procede la inscripción porque el contrayente español fallecido antes de la solicitud 
de inscripción del matrimonio no ha sido posible oírlo reservadamente en los términos 
previstos en el artículo 246 RRC, la validez del documento presentado resulta 
afectada.
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Resolución de 20 de noviembre de 2020 (13ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 20 de noviembre de 2020 (14ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 26 de noviembre de 2020 (3ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 26 de noviembre de 2020 (4ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 26 de noviembre de 2020 (6ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 26 de noviembre de 2020 (7ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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Resolución de 26 de noviembre de 2020 (8ª)

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.
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VII RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y TRASLADO DE INSCRIPCIONES

VII.1 RECTIFICACIÓN DE ERRORES

Resolución de 16 de noviembre de 2020 (35ª)

No prospera el expediente de rectificación en la inscripción de nacimiento del sexo de 
la inscrita al no resultar suficientemente acreditado el error invocado.

HECHOS
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Resolución de 22 de noviembre de 2020 (25ª)

Debe acudirse a la vía judicial para rectificar la filiación materna de la inscrita en una 
inscripción de nacimiento.

HECHOS

Sim.-Jos. Sim. Mek. Ond.
Y. (Camerún) A. (Costa de Marfil Camerún

7 de enero de 1983 1 de julio de 1982
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VII.2 CANCELACIÓN

Resolución de 8 de noviembre de 2020 (25ª)

Procede la cancelación de la inscripción de nacimiento española de la interesada, al 
haberse cancelado el título que la originó, una vez acreditado que no se cumplían los 
presupuestos para la aplicación del artículo 20.1. a) del Código Civil.
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Resolución de 8 de noviembre de 2020 (26ª)

Procede la cancelación de la inscripción de nacimiento española de la interesada, al 
haberse cancelado el título que la originó, una vez acreditado que no se cumplían los 
presupuestos para la aplicación del artículo 20.1. a) del Código Civil.

HECHOS
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Resolución de 16 de noviembre de 2020 (20ª)

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española con valor de 
simple presunción en la inscripción del nacido en España en 2009, hijo de padres de 
nacionalidad uruguaya y nacidos en Uruguay en el momento del nacimiento del menor, 
una vez acreditado que no se cumplían los presupuestos para la aplicación del artícu-
lo 17.1.c) del Código Civil.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

iure soli 
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Resolución de 19 de noviembre de 2020 (29ª)

Procede la cancelación de la inscripción marginal de recuperación nacionalidad espa-
ñola de origen de la interesada, una vez acreditado que no se cumplían los presupues-
tos establecidos en el artículo 26 del Código Civil.
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Resolución de 19 de noviembre de 2020 (30ª)

Procede la cancelación de la inscripción marginal de recuperación nacionalidad espa-
ñola de origen de la interesada, una vez acreditado que no se cumplían los presupues-
tos establecidos en el artículo 26 del Código Civil.

HECHOS



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 19 de noviembre de 2020 (31ª)

Procede la cancelación de la inscripción marginal de recuperación nacionalidad espa-
ñola de origen del interesado, una vez acreditado que no se cumplían los presupuestos 
establecidos en el artículo 26 del Código Civil.

HECHOS
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Resolución de 22 de noviembre de 2020 (7ª)

No procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española con valor de 
simple presunción en la inscripción del nacido en España en 2010, hijo de progenito-
res de nacionalidad colombiana y nacidos en Colombia, una vez acreditado que se 
cumplen los presupuestos para la aplicación del artículo 17.1.c) del Código Civil.
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iure sanguinis

Resolución de 22 de noviembre de 2020 (8ª)

No procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española con valor de 
simple presunción en la inscripción de la nacida en España en 2010, hija de progeni-
tores de nacionalidad colombiana y nacidos en Colombia, una vez acreditado que se 
cumplen los presupuestos para la aplicación del artículo 17.1.c) del Código Civil.
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Resolución de 28 de noviembre de 2020 (1ª)

No procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española con valor de 
simple presunción en la inscripción del nacido en España en 2001, hijo de progenitora 
de nacionalidad colombiana y nacida en Colombia, una vez acreditado que se cum-
plen los presupuestos para la aplicación del artículo 17.1.c) del Código Civil.

HECHOS
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sanguinis, 

Resolución de 28 de noviembre de 2020 (17ª)

No procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen 
por opción en la inscripción de la interesada, una vez acreditado que se cumplían los 
presupuestos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

HECHOS
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Resolución de 28 de noviembre de 2020 (18ª)

No procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española de origen 
por opción en la inscripción del interesado, una vez acreditado que se cumplían los 
presupuestos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007.

HECHOS
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VIII PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES 

VIII.3 ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Resolución de 22 de noviembre de 2020 (5ª)

No habiendo sido advertido el solicitante del plazo de caducidad de tres meses antes 
de iniciarse el procedimiento, procede retrotraer las actuaciones y continuar la trami-
tación del expediente de opción a la nacionalidad española.

HECHOS



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

VIII.4 OTRAS CUESTIONES

Resolución de 16 de noviembre de 2020 (19ª)

Procede la revocación del auto recurrido cuando ha incurrido en vicio de incongruen-
cia, por resolver sobre cuestión distinta de la solicitada de manera principal.

HECHOS
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Resolución de 8 de noviembre de 2020 (19ª)

Procede acordar el archivo del expediente por pérdida sobrevenida de objeto, al haber 
obtenido la interesada la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento 
de recurso (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

HECHOS

,  
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Resolución de 8 de noviembre de 2020 (20ª)

Procede acordar el archivo del expediente por pérdida sobrevenida de objeto, al haber 
obtenido la interesada la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento 
de recurso (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

HECHOS

,  
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Resolución de 19 de noviembre de 2020 (3ª)

Procede acordar el archivo del expediente por pérdida sobrevenida de objeto, al haber 
obtenido el interesado la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento 
de recurso (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).
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Resolución de 8 de noviembre de 2020 (22ª)

Se retrotraen las actuaciones para que sea notificado el interesado del expediente 
iniciado por la encargada del Registro Civil.

HECHOS



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

FUNDAMENTOS DE DERECHO



M
inisterio de Justicia

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Resolución de 19 de noviembre de 2020 (2ª)

No es admisible el recurso entablado contra la remisión de actuaciones al registro 
competente para resolver por parte del registro consular en el que se ha instruido el 
expediente, correspondiente al domicilio del interesado, porque no se trata de una 
resolución recurrible ante la Dirección General según el artículo 355 del Reglamento 
del Registro Civil.
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TRADUCCIÓN REALIZADA POR EL EQUIPO DE TRADUCCIÓN DE LA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CONSTITUCIONAL Y DERECHOS HUMANOS

SECCIÓN TERCERA

ASUNTO INMOBILIZADOS Y GESTIONES S.L. c. ESPAÑA

(Demanda no 79530/17)

SENTENCIA

ESTRASBURGO
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En el asunto Inmobilizados y Gestiones S.L. contra España,

Teniendo en cuenta:

INTRODUCCIÓN
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NORMATIVA INTERNA RELEVANTE

siguiente:

Artículo 24
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Artículo 44 (1) (a)

Artículo 241 (1)

Artículo 86
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Artículo 88

objeto de debate.(...)”

Artículo 89

Artículo 90
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Artículo 92

Artículo 93

sustancialmente iguales.
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NORMATIVA

I. PRESUNTA VULNERACIÓN DEL ARTÍCULO 6 § 1 DEL CONVENIO

A. ADMISIBILIDAD

B. FONDO

1. Alegaciones de las partes

(a) La sociedad demandante
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(b) El Gobierno
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2. Valoración del Tribunal

(a) Principios generales
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(b) Aplicación al presente caso
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la admisibilidad y al fondo.



BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Inmobilizados y Gestiones S.L. c. España
M

in
is

te
rio

 d
e 

Ju
st

ic
ia

II. APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 41 DEL CONVENIO

A. Daños

B. Gastos y costas
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demandante.

C. Intereses de demora

POR CUANTO ANTECEDE, ESTE TRIBUNAL POR UNANIMIDAD,

1. 

 

 

 Paul Lemmens 



BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Laguna Guzmán c. España
M

in
is

te
rio

 d
e 

Ju
st

ic
ia

TRADUCCIÓN REALIZADA POR EL EQUIPO DE TRADUCCIÓN DE LA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CONSTITUCIONAL Y DERECHOS HUMANOS

SECCIÓN TERCERA

ASUNTO LAGUNA GUZMAN vs. ESPAÑA

(Demanda nº 41462/17)

SENTENCIA

ESTRASBURGO
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En el asunto Laguna Guzmán contra España,

Teniendo en cuenta:

INTRODUCCIÓN
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 HECHOS

I. CIRCUNSTANCIAS DE LA PRESENTE DEMANDA

Abogado del Estado.

Asociación Parad@s en Movimiento Valladolid

paremos la criminalización de la protesta 
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en sus instalaciones.

las lesiones. 
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PROCEDIMIENTO PENAL CONTRA LA POLICÍA. LA PRESENTE DEMANDA

 
 

 policiales de 

 

II. OTROS HECHOS RELEVANTES QUE TUVIERON LUGAR TRAS LA 
PRESENTACIÓN DE LA PRESENTE DEMANDA

A. Procedimiento penal contra los manifestantes
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B. Procedimiento administrativo y contencioso-administrativo de 
indemnización por los daños sufridos.
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MARCO JURÍDICO PERTINENTE

siguiente:

Artículo 21

disponen lo siguiente:

Artículo 3

Artículo 5

Artículo 8
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establece lo siguiente:

Artículo 23

REUNIONES Y MANIFESTACIONES
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LEGISLACIÓN

I. PRESUNTA VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 11 DEL CONVENIO

dicen lo siguiente:

A. Admisibilidad

Taranenko c. Rusia
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Stankov 
y la Organización Macedonia Unida Ilinden c. Bulgaria, 

Sergey Kuznetsov c. Rusia,  
Taranenko

Primov y otros c. Rusia

Taranenko

Frumkin c. Rusia, 
Razvozzhayev c. Rusia y Ucrania y Udaltsov c. Rusia

19 de 
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B. Fondo
1. Alegaciones de las partes

 



BMJ, año LXXV, diciembre 2021, núm. 2.246

Laguna Guzmán c. España
M

in
is

te
rio

 d
e 

Ju
st

ic
ia

2. Valoración del Tribunal

a). Si hubo injerencia

de facto, 
 

Oya Ataman c. Turquía

Vyerentsov c. Ucrania, n  
Nemtsov c. Rusia
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Ibrahimov y otros c. Azerbaiyán
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Bukta y 
otros c. Hungría, Fáber c. Hungría

Ibrahimov 
y otros

Fáber

Bukta y otros
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 método

Oya Ataman
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II. APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 41 DEL CONVENIO
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POR CUANTO ANTECEDE, ESTE TRIBUNAL, POR UNANIMIDAD,

2. Declara 

3. Declara

4. Desestima 

 
 Paul Lemmens 



NORMAS DE EDICIÓN

La publicación de trabajos en el Boletín del Ministerio de Justicia se 
ajustará a las siguientes instrucciones:

Los trabajos que se remitan para su publicación en el Boletín del 
Ministerio de Justicia deben ser inéditos.

Los trabajos tendrán una extensión mínima de 20 páginas y máxima 
de 60 páginas (en el caso de los comentarios de sentencias la 
extensión mínima será 10 páginas y la máxima 30 páginas). El trabajo 
irá encabezado por su título, nombre del autor o autores y profesión 
o cargo. Deberá ir precedido de un breve resumen (en castellano e 
inglés), con un máximo de 6 líneas, unas palabras claves (en castellano 
e inglés) y de un sumario.

Los trabajos deberán remitirse en formato Microsoft Word o RTF, 
tipo de letra Times New Roman, tamaño 12, párrafo con interlineado 

hacerse en el tipo de letra Times New Roman, tamaño 10, párrafo con 
interlineado sencillo.

del siguiente modo:

trabajo un listado de la bibliografía utilizada.

Para los artículos: DOMINGO DOMINGO, A., «La interpretación del 
Derecho por el Tribunal Supremo» ADC, 2008, fascículo IV, p. 36.

Para las monografías: DOMINGO DOMINGO, A., La interpretación 
del Derecho por el Tribunal Supremo, Madrid, 2008, p. 36.

Para los capítulos de obras colectivas: DOMINGO DOMINGO, A., 
«La interpretación del Derecho por el Tribunal Supremo», Estudios 
Judiciales, vol. II, (directora J. Marco Marco), Madrid, 2008, p. 36.

Todos los trabajos que se remitan al Boletín del Ministerio de Justicia 
serán evaluados, de forma anónima, por expertos independientes 



y externos al Consejo de redacción. El informe de los evaluadores 
será motivado y recomendará la aceptación, la revisión o el rechazo 

corresponde al Consejo de redacción del Boletín del Ministerio de 
Justicia, una vez vistos los informes de los evaluadores.

El autor cede los derechos de distribución, comunicación pública 
y reproducción de su trabajo para su publicación en el Boletín del 
Ministerio de Justicia y para su inclusión en las bases de datos en 
las que la revista está indizada, así como para su reutilización, salvo 
indicación expresa en contra.

El autor responderá de cualesquiera reclamaciones judiciales o 
extrajudiciales de terceros derivadas de la autoría de la obra cuya 
edición cede al Ministerio de Justicia.

Para cualquier consulta puede ponerse en contacto con nosotros en 
infobmj@mjusticia.es 




